
SE~ON 11.A ORDINARIA, EN :MIERCOLES 1 UE JUNIO DE 1939 
PR.E~l])ENC'lA DEill HE:ÑOR :GR,UCHAGA 

SF~L\J\.IO 

l. El s6íol' Sih'a (doJlMatías) pre..,enta 
'Una indieaeión para <que se nomln'e una 
'Comisión :\Iixta (,lltal'gada del estudio 
sIYbre las disposieiollffi constitucionales 
{lue sc refiereü a la::; observaciones de 
S. E. el Presidente de la Hepública 
resped o de los Tlroyedos aprobados 
por el COll¡!re~o. 

i. El 1',('Ü())' :JI(,n¡]"s pidt' se illduya eH el 
plan de fO:lIlClll0 la .collstnlcción del fe
rrocarril eutre ,Cnneo y Llaima y se 
refiere a las ()bservaeion(~s anteriores del 
8eñor Silva. 

~. El señor Azócar formula observaciones 
relacionadas ton las apuestas mutllas en 
l'll'lh iTJ ód ro m os. 

4. El señor Rodríguez de la Sotta se rt'
fiere a la clammra del debate l"espeeto 
al proyecto refrrente a amnistía. . 

¡. El seiior Pradenas agrega algunas pa-

labras a las dieJhas por el señor Azóear 
sobre apuestas mutuas. 

6. Se a,cue,rda ~referencia ,para varioll 
proyectos. 

7. Se integra la :CiOmisión de Trabajo. 

El. 8e acuerda invitar a la Cámara de Di
lmtados a formar la Comisión 'Mixta 
propuesta por el sellor Silva ((ion M,a
tías) . 

Se sllspelldela sesión. 

9. A segunda :hora se trata del proyeeto 
so,bre amnistía COn :moti'vo de los ~mee
sos elel ;j de o:eptiembre. 

10. Se constituye la !Sala en sesión secreta. 
Se Tevanta)a sesión. 

20.-0rd.--:Sen. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: , 

. Azóca,r A., Q.:IÍllermo. 

Barrueto M., Darlo. 
BraV'O O., Enrique. 

Concha S., Aquiles. 

Cruz O., Enlesto. 
Durán B., Florendo. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay C., Fidel Segun· 

do. 
Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 
Grove V., Mannaduke. 

Gumucio, Rafael Luis. 

Ma.za F., José . 

Moller B., Alberto. 

Morales V., Virgilio. 
Muñoz C., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 

Ossa O., Manuel. 
Portales V., Guillermo. 

Pradenas M., Juan. 
Rivera B., Gustavo. 
Ríos Arias, J. M. 

Rodríguez de la Sotta, 

Hoctor. 

Sámz, Cristóbal. 
Guzmán, Elzodoro Euri- Schnake V., Osear. 

q·ue. 
Hiriart O., Osva.1do. 

Lafertte G., Elías. 
Lira l., Alejo. 

MartÚ1ez Montt, Julio. 

Silva .s., Matías. 

Ureta E., Arturo. 

Urrutia M., Igna.cio. 
Valenzuela V., Osear. 
Walker L., Horado. 

ACT A APROBADA 

Sesión 9.aordinaria en 6 de junio de 1939 
(Especial) 

Presidencia del señorCruchaga 

Asistie],oll los S('¡¡ \) res: AZÓ('(j l'. B~ll'l'l1('l n. 
BÓl'quez, Bravo, Con~ha ¡'l.:qnile:-;, Cruz, Dil
rán, Errúzn1'iz, Estay, Figuet'on. GI'OVP 
-Yfarllladukp, Gumneio, Guzm(¡ll, Hiri¡¡rt. 
Lira, 2\10ll('1', lV[orale-;, l\Iuñoz. Opazo. OS'iél, 

Portales, Pnit!Pllao. Rivera. Rín~. Hodrí;rnez. 
ISáCllZ. S,']lllCikc. ,silYa~l:üías. ('1'e1<1, 1:1'],c
jola, Ul'l'lt! i:l. Valenzlwla y \Van,er. 

El "rilol' !'n'",;c1i'I!ie (la por clpr()bmla 'el 
actn ,le la SCSi(,ll 7.a. el! .í del adu,ll, que 
110 ha sido obf:cryad:l. 

El ut"tu de la . ..,c"ión 3.a. eH esa }l!I.~ma fe
cha, (111C(1a en S('C'~'('taría. a di.sposie;()]1 de 

los seÍÍore" Senat1orrs, ,hasla la sesión ~Jl'(¡-' 

xima, para sua.probal:ióll. 
Se da ('llPllta eH seguida (1(, !tl" lleg(H'1(!~ 

que il l'ontill1wcióll se indicélll: 

Oficio 

1~110 del hriJo]' :JIillisi ro ü,e,l Interior, {'un 
el el~al eonles1a el ofj('io qne .~e lr dirigió 
sobre el desacato cometillo contra 1'1 Sena
rlo por asistentes a la galería en la Slesióll 
matilla] elel .) (lp junio. 

Se mandó an-hivar. 

Informes 

Lno (le laCollli~ióll ele lIal'ienela, recaí
do en d proyecto o.e ley de ]a Honoraible 
Cáman de Diputaclos. sobre liberación de 
derechos ele internación plH'a dos automó
vilel, destinac10s el ln _\.sistel1t'ia Púolie!l !le 
~uñoa. 

rno ele la Comisión de Defensa i\:a'cional, 
]'Pl'aído en el mensaje PIl 'que <S. ]~,. el Pre
sidente de la ,RepÚlblie(l soEcita el ,acuerao 
d{'1 Senado para cOllferir el empleo de (le
J.jrral ele Drill'ada al ('ol'(lllel don 'fobias Ba
rro" Ortiz. 

(~l1('rlall jíill'il tabl·il. 

Nota 

rila del COlllít¡; FelTovial'io de Reime'r
PO¡'I'~(\< 1'11 Ijuc pille se tome en cuenta ,pa-
1'a 1<\-; LE'llefi,ejo~ (le la ley fí,146 a los n'lll
cOl'pun:ollls en los (lílo~ lD:37 y 19:38. 

Pw'ó il lA Comisión (1e Obras Públic':)' y 
,T"Ín:s ele {'o111nJ1~(~(11·j{)P. 

Se da i('d lll'a a In lll)ta del "piloI' :\Iill¡~
tl'o del lmel'ior en que. en nombre del 00-
hierno. lallll'nta siJlt'rramente lo (ll:urrido fOil 

la sesión matinal de ayer; cOnc1'el111 t,o,do él','

to '(lue ]mpOJ'lc un atelltado allibl'e eje1'li
cio de los derechos r¡ne ('onsagran la C())JI'-
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titncióll y las leyes, y expresa que garanti
za .r m:llltE'lllh'ú el onlen público a toda 
costa. 

'Con lllotiyu de e~ta comunicación, y con 
el a~entimiell(o de la Sala, usan de la pa
~abra l(\~ ,efiores rrrutia, Azócar, ,Rivera, 
E.ITázl1riz ~.' Siha ClOll :\Lltías. 

Orden del Día 

Moción del honorable señor Opazo, en. que 
inicia un proyecto de ley sobre amnistía 
por }es Sll.cesos del 5 de septiembre, de 1938. 

IConi illúa !cl 11i"¡'w,ióll gell erd] ~. pa eh rn
I,l!' (le pste llegocio. 

El 6el-l01' _\z6car-.fJne 'había (ll1pclHt1o con 
J a ,pd la bnl. :-; igl1 e ']¡a¡·i,en do 1.1'0 de e] 1 a. 

El ~ef¡or Pl'él(1eIlas. e11 1\:];) inte!'l',-l pc·ión 
al ~ef\Cl:' Sell¡IClof, formula inclicaciúll para 
que 1~1 pro.'.-edo Pl] deba1e pa~e <1 CnmiRión 
por]:} días. 

Los seílores ~hócilr ~. "'1Ol'a1es apo~'all es
ta inclieacióil, 

El seuor ,Pre.sic1eltle la pone illllH'diata
mente en votación, y relSulta desechada por 
] 3 vot os contra 8 y 3 a'bst encio11es 1101' pa
reo. 

Contin úa ¡ él llisCll.'iÍÓll ¡.:'ell e l'a j y pal'ticu
lar del proyecto. 

El sellor ~\zóC'ar pone t,'rmino a SI1S ob
se rvaciones. 

El SellOr Pratlt'mls [oI'l;'pda illllicwitlll ]li1-

ra qne eo,mo artícnlo :2.0 se a,gI'eguc al pro
ye(:[o el siguiente: 

"Al'tíl,ulo:?o Esta al1l111l'i1 ía no al('auza a 
los ,ciudadanu,,, qne ,1lUbit'sPll tomado parte 
01 lo:, hec,]¡os clEsanollaclos con 'posteriori
tla(l d i!(~t() ltliSElO dE) la l',epresión. :r 11ne 

diero1] P!)l' l'esnltado el asesinato ele los pri
l,iOllel'os10maclos en la Llliyersidad de Chi
le y ele las pe;'sonas C[\le estaball ya rendi
das y desam,n das en el inter101' del edific io 
(1 el Se;:::UJ' o Ob 1 i ;!,:ü"rio·'. 

El señor ~-1.zóc¡¡ranuncia 'que desde luego 
pic1e sef'l1mla disensión para pI ,proyecto. 

'{arios seD () res :Senac1ores apoyan la pe
tic1ón. 

J~,l ~eñor Prac1enas signe nsando de la ,pa
labra en la pl'imera disensión, y queda CDn 
pHa por haber lJeg<l(10 la hora. 

Se levauta la sesión, 

Cuenta 

Sr dio ('neMa: 

1.0 Del siguiente mensaje de' S. E. el 
President.e de la República: 

Cm(~illL1adallos ~lel Senado y de la C'á
mara de Diputados: 

El .Tu:-:gado ,le Leüas (le Talcahuano, de 
nel,erdo ('011 lo clis]luesto el] el a'rtículo 417 
del dl'l'l'eto con fllerz:, de ley número 178, 
de 1:1 (le lllayo de ] 9:\1, tiene actualmente 
.illrisclic·~iún :nlJre l;¡~ (;ansas del trahajo 
:I,le se Pl'Oc1I!C,Cll ellPS(' {[(''Parlamento. 

Sin ('~.nha]'go, el excesivo tl'~1baj() con (ll1e 
e,-;tá )'(,(:fll'gado c1idl!) ,Jazgado de Letras, 
ino;.;a delllOl'ilS y perjuicios en el conoci
miento y l'eSOlllCiún de las causas del tra
ha.io qlle se ;.;ometel1 al mcnciouado Trihu
nal. 

LOlllo esta sÍ1naeión es (le evidente per
jui('io para los litigantes y para el espíritu 
(,cm qne el legisla(lor creó los Tribulléi]es 
pS]lelj¡lle.~ (lel Trahajo; como, por otra 
p:11't .. , e, iD de fi(' iem'ia sC'rÍa fiÍ cil de subsa
llar ampliando la jmisc1i:·.ciúll del Juzgado 
Esp(:e;ial del Trailajo de C:lllcepción; y co
mo, finalmente, esto no irrogaría por una 
11 (11"le, ga:;to alguno para el ErarIO Nacio
llal l~l por otra perjí:ücio, sino beneficios él 

Jos intere:'iHlos (ya que entre Concepción y 
'l'aleahuano existe una distancia de ¡.;ólo 
algullc:, minutos en tranvía) y en atención 
a los jllforn!es favorables de los Tribulla
le.~ :Superiores ele ,Ju.,tic·ia , Tl'ibunalc., de 
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Alzada del Trabajo, vengo a someter a 
vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo 1.0 Declárase incluído al De
. partamento de Talcahuano, dentro del ra
dio jurisdiccional drl Tribunal Especial 
del Trabajo de Concepción con asiento en 
la ciudad ~' Departamento del mismo nom
hre. 

Artículo 2.0 Esta le.,' empezará a regir 
desde su ]mblicación en el "Diario Ofi
ciaL" 

Santiago. 6 ele junio de 1939. ~ P. Agui
rre Cerda. - Antonio Poupin. 

2.0 De los siguientes oficios del señor Mi
nistro de Tierras y Colonización: 

Santiago, í' de junio de 1939. ~}<}l in
frascrito se ha impuesto de UlJ proyecto de 
l¡'.v. ,va aprobado por la Honorable Cáma
ra ele Diputados .1' que se hllllaell segun
do trámite ('ollstitneional ante la Honora
hle ('orpol'Cleión que V. E. preside, que 1110-

difi('a alguna>; dis!\osiciolles de la Ley so
hre CO!1stitlleión de la PI'opiedail ~\ 11>;tra l. 

Dichas mo(lifil~aciO!1Ps son, en síntesis, 
las siguientes: 

a) Estableee que 110 sólo los oeupantes, 
sino tambié'n los "demá" intel'('ScH]OS" 
puedan demandar (11 Pisen en juicio decla
rativo de (lnminio, si el Presidente fle la 
Repúhlica 1 es dCllieg'a el I'Pl'ollocim iPl1tO el. 
v~¡]idcz (le sus títulos; 

b) EHtablcc'(' ql1(' l'eSi]H'etol]e loo: título!\ 
reehnzados pOI' pl Pl'esidente de la Rf'pú
hlica ,\' eu,vo:-; ducÍlos dejarell Íl'ansCUITiy el 
plazo fatal qne la lf>." otorga para dE"111an
dal' al l"isco ell jnieio deelal'atlvo de do
minio, sil! ]¡aeerlo -- 11,') es necesario que 
sca el ¡"ist'o -- qniell los dema1lde para oh
tener la c:allc'elaeióll ele sus insl'ripeione,. 
de dominio .1' la inscripc:ión de los telT@-
1I0S conesponclieutes a 1lombre del Firseo, 

pues autoriza la cancelación referida por 11. 
.... ía administrativa; y 

e) Establece idéntico procedimiento .para. 
('allcelar inscripciones, en los casos en ,que 
ha~'a sido rlemandadoel Fisco en esta da
se de juicios, pero posteriormente los de
mandantes han abandonado la instancia . 

Con respecto a estas dos últimas ulOdifi
caeiones, el infrascrito tiene a honra mani
festar a V, E. que eoncuerda ampliamente 
con la necesidad ele aeeptarlas, pues su in
eorporaeióll a la ley que se trata, permiti
rá ,la mUS rápida. constitución de la propie
dad raíz en la zona austral, ya que por me
dios ad~ninistrativos será posible eaneelar 
inscripciones de dominio solamente aparen
tes, en vista de que los titulares pierden 
todo c1ereeho so'bre las tierras a que sus 
títulos sr l'efiel'cn por el 8010 hecho de 
a balldonar la prosecución de los JUICIOS 

('on el Fisco por más de tl'es me~es o por 
no demandarlo dentro del término fatal 
(~ol'I'espondicn te. 

Espertectamente lógicD que estas can
cehi ciolles se hagan administrativamente, y 

llO eOl1lO ahol'a sueede en que en eada ca
so, el Consejo de Defensa Fiseal se ve en la 
necesidacl .de Ínieiar juieios que, desde lue
go. están g-anados por el Fisco, puesto (lue, 
l'omo ya se dijo, los partkmlares interesa
clos están despojados ya de todo clereeho al 
tf'T'l'eno. por ministerio de ley. 

Y, naturalmente, la canceIación de M

tas inscripeiones ~. la ineorporaeión legal 
d(' estas tierras al patrimonio del l<Jstado, 
permitirá comeder a sus y€rdaderoB oeu
pantes un título de dominio que les permi
ta segnir l~horanc1o la tierra con tranquili
dac], propendiendo así a la regular consti-
1 neión de la propiedad, y conseeuencial
mellte. al incremento de la prodli.cció~ 

agrícola. 
Hn ennnto a la 'primera idea de la Ho-

1101'able Cámara, o sea, la de permitir t.am
hién n "lo,~' demás interesados" y uo ex
elnsivamente el los ocupantes, que litiguen 
COIl el Fiseo por el dominio de las tierras 
& que sns títulos se refieren, parece al Eje
eutivo del todo inaceptable. 
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En efecto, la ley en cuestión considera 
que la propiedad es una función social, y 
por eso, tiende a dejaTla exclusivamente en 
mallOS (le quienes la trabajan y la hacen 
pl'oducir; mediante el recolloeimiento de 
validez de los títulos de los que tienen po
iesión material de ella, o la concesión gra
tuita o la venta directa, en favor.de los 
que no lienen títulos ele dominio, pero la 
oeupall y enltl nlll, 

P,)r eso, hay perfecta lógica en la dispo
!!ición actual del artículo 9,0 de la ley que 
al' desea modificar, en C' nanto da solamente 
a "los ocupantes" el c1pJ'echo ele demandar 
al Fisco en jnieio ele c1ominio, porque está 
dentro l1e 10IJosihlr- que ('11 el procedimien
to administrati,'o el Presidente ele la Re
púhlica sea itllhu'ido 11 en'oI' en cuanto a la 
posesión material de los terrenos, por in
formaelol1es f'quiyoutelas o dolosas; y en 
talcosa, s(' otorga a los verdaderos OC11-

pan1e¡; la opción d(' llevar la contienda a la 
justieia ordinaria, y ante ella c1emosÍ'Tar 
que, en renliclad, tienen la oeupaccióll mate
rial. y qllC', si, además, sus títulos son de 
huella calidad, son acreedores a que !'ie les 
r('conozca :~ ampare' en su dominio, 

En cambio, no se ve razónpal'<:l que a los 
!lO poseedores o no oenpantes se les reco
nozca tambiÉ'n el derecho ue ir a estos 
juieios; por'lue ;si ellos li1igara lJ ('(JI] pi 
Fiseo, los trihnllales se hnlJarían a1lte este 
dilema ineludible; o apJiear 1'('c1amenl e la 
ley sobre COllstitlltión de la Propiedad 
Austral, y 01 tal ca·'·o. las 11E'lllall(1a~'. de es
tos oeullautC's, deben ser (lesec]¡ad<1s, ne
eesarinmente; ° prescjndir ele la ley nom
brada, ~' en tal caso, ae('ptar las demandas 
y reeOlloc:er el dominio ele los que tienell 
títulos le~aJps ('u l'onlormic1ad a las leyes 
generales: 1)('1'0 110 la posesión material, 
exig'ida por la lry en estu(E::>, 

En otros términos: si se aplicara la ley, 
los juicios serán elel todo inútiles, porque 
clebel'án SPI' red¡¡¡zados en definitiva; :: si 
la ley no se aplica, se habrá perdido toda 
1 a obra sneial realizada graeias a ella :r que 
ha con:ústido en amparar el 11'aba5o ver
dadero de los que explotan y hacen pro
clucir la tierra, desC'onoC'iendo. en vambio, 

el presúnto dereeho de los que sólo pose€n 
escrituras, p('ro jamús han laborado en el 
terreno a que estos títu!os se refieren, 

'Contielw, finalmeHte, el pl'oyeeto en 1'e
J'erellei:¡, (iis'posiciones que condonan las 
nwltas y sanciones en que han incurrido 
las personasqne, o no han pagado oportu
llillll(,llte los impuestos que gravan a los 
que oht11Yieron bel1efieios ell' anlerdo con 
('sta ley o qne no se acogieron nportlma
llH'llte a ella; disposieioneB qu(' 11 juicio del 
Millist1'n infraserito, son útiles ylleeesa
rias para la más ,pl'onta e()nstitu(~iólI r!.('J 
dominio el! el sur, 

Por estas ·eollsid(,l·a('ione~. f>1 Ministri), 
ruega, por intermedio de y, E. al Honora
ble Senado, quiera prestar Sil aprobación 
al proyeeto dp (111(' se trata, JBI r~omo lo ha 
recomendado la Honorable COllli,~ión de 
Agl'ieultura y (:o1onlzacióll de la Corpora
('ión ~. Sil pl"Ollto despaeho a fin de que sea 
;¡ la In'('\'('(-l<!(! po¡;ible 1('y ele la República. 

Dios g1larde a V, E, ~ Carlos Alberto 
Martínez, 

Salltiago, 7 ele junio de 1939, ~ En el 
TllE'l'i de> agosto ele 1938, el Gobierno envlO 
]la l'a Sl1 consider;leióll al Honora bl e Congre
so, Hll proyecto de ley tendient(' <l re>~~lam('l1-

tal' y regular la inmigTHC'ión a 1Juest1'o país. 
Dicho proyecto, en el número :3, ° de su 

artíeulo 21 establece e11 faYOl' rlrl colono 
inmigrante 'el siguiente bellC"fieio: "Libera
ción de clereehos de adU¿¡lla ]W l'<l 'sus ve-sti
dos, muebles, enseres, macluinilrias y el~
mentor'> de trabajo, hasta pOlO Iln yalor má

ximo de tres mil pesos po]' cada familia". 
Por Su parte, el Araneel Aduanero de im

portación, en su partida 1 !)2'5, declara libres 
"muebles, herramientas y ntensilios usados 
de inmigrantes, que representen en deI'echo 
una suma no mayor de 1,000 pesos por ca
d" miembro de que se componga su fami-

lia, aparte de su equipaj~". 
Albora bien, como esta liberación que el 

Arancel establece, para el inmigrante libre 
o coTono, ya que la ley no distingue, se en
tiencle en 01'0 ele seis peniques, qniere ilecir 
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que éste, con la ley vigente tiene derecho a 
una suma, en billet'es, muy superior a los 
mil pesos moneda .legal, que Lc correspon
dería según el proyecto de ley en cUffitióll. 

Es de conveniencia para 'el fin que se ha 
tenido en vista al iniciar el proyecto alurli
do, que se proporcione a los extranjeros que 
se acojan a sus disposiciones, las fa~ilidac1es 
nece:;;arias para que su iníernaciónen nues
tro país no resulte gravosa para Sus Íllterc
ses. 

Por esta razón, ~- con el objeto c1e obviar 
la dificultu(l anteriormente anotada, estima 
el (;(¡lJÍel'no que el nÍlmero 3. o del artículo 
21 dei Ill'Oyectu 1;'1 [(':"cI'en~ia. debe queda l' 
reclCl~taclo en lil~i¡:'niellte forma: 

,. Lib p !,:¡ ció n de todo im]luesto de Adua
na y otras ear,~'a~ para sus muebles y uten
silios usados, que re'presenlcll en derechos 
una "urna no mayor ile 1,0.00' pesos Oro por 
cada miembro (le (lUesC' COln.pong'a su fami
lia, aparte de la hanquicia para sn equipa
je lIue acuerda la Pllrti(la lIÚml'l"() 1908. del 
Arancel de Importación para los pasajeros 
provenientes (lpJ extranjero". 

Redactado el artículo ell la !'onlla pro
puesta, se respetaría la concordancia qne 
debe existir en la legislación grneral elel 
país y se evitaría, pOI' otTa parte. los posi
bles abusos qne pudieran cometersp en la 
concesión ele "rebajas de uso o ayerÍa" en 
el aforo del eqnipaje .r carga de los inmi
grantE'l;; que en algunas oportunidades' C011-
c('den las Adllanas del país, obligadamentc 
por los el ('yaelos (lcrec,hos de menaje ele ca
fia y demás qur se internan al país. 

Por otra parte. ('1 11('(:ho ele que la libera
ción comprellderíaexclusivamente los mue
bles ~- útiles usados ele los inmigrantes ale
ja la posibilidad de abusos. 

Por tanto, rue¡m a V. i'J. ¡;;(' sil'va tener 
por modificado el número 3. o del artículo 
21 del proyecto de ley a que me he referi
do anteriormente en la forma expresada. 

E-l proyecto de nlJÍ referelleia debe elll~on

trarse ac:tualmente en la HOl1orableComi
sión de Colonización de ese Honorable Se
nado. 

Dios guarde a V. E. - Carlos Alberto 
Martínez. 

3. o Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, '6 de junio de 1939. - Con mo
tiyO del oficio del Ejecutivo que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Hono
rableCámara de Diputados acordó devolver 
a V. :BJ. el proyecto que autoriza un traspa
so de fondos en el Presupuesto de 2Vlillisterio 
de Def.ensa Nacional, Subsecretaría de ;'.I[a
rina, y sus antecedentes, eOn el objeto de 
que ~onside['e la petición que el menciona
do ofieio ('ontiene. 

Dios guarde a V. lo;. - L. Toro Muñoz. 
- J. Villami~Ooncha, Secretario. 

4 o De los siguientes informes de Oomi
siones: 

Honorable Senado: 

Yuestra Comisión de Gobierno ha eonS1-
llera(lo la moción preselltada llOl' elhono
rable Senador, don Hugo Groye, eon que 
illicia un p1'oy,ecto de ley sobre autorización 
pH ra (~c(lel", a título gratuito, a la .Junta de 
Beneficellcia ele Valparaíso, el terreno fis
eal e11 rl cual dicha institución ha constl'uí
do un (~(lifiei() oCllpado por el Centro Regio
nal Hr'Olll'() Pulmonar y la Cuarta Zona 
Ho.spitalaria, ubicallo en la e0111una de Val
paraíso y con los deslindes lillE' en el mismo 
l)l'o~'e('to se indican. 

,poe decreto número 102, de 116 de enero 
de 1935, expedido por el 1Iinisterio de 'l'ie
nas y Colonización, se (,ollcedi(¡el1 arrenda
miento a la Junta tIe Bellefieelll'ia ele Val
paraíso, por el tiempo comprendido entre 
el 1. o de enero de 1935 J' el 31 de diciem
bre de 1935, y mediante la renta anual an
ticipada de 12,834 pesos, el prellio fiscal a 
que se refiere la moción del señor Senador 
Grove, de una extensión ele 1,863 metros 
cuadrados 80 centímetros. 

En dicJho terreno, la Junta de Beneficen
eia ,ha construído unediJ'icio de un valor 
que asciende a la suma de 530,79D pt'SOS 60 
centavos, actualmente ocupado por el Gen-
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teo Regional Bromo Pulmonar y la Cuarta 
Zona Hospitalaria, en donde ,;e presta aten
ción médica y se hospitaliza a todos lOh en
fermo:; ele la zona en que didlO estableei
miento se encuentra ubicado. 

L:t. llropipdad está inscrita en el Rol 1'es
peetiyo dl' Yalpal'aí~o. con el número 11,971 
y Su anllúo ha si(10 fijado en 901,000 pesos. 

Bil proyecto e11 illforme, tiende a dar una 
ubic;tcilíll c1efiniti-nt y la estabilidad legal 
que e,s indispensable para el mpjoramiento 
de los servil'los llll·dlCOS ," hospitalarios Cjue 
sc ettr'uP1l1r<1ll ill~talallos en pI predio en 
eU\'sti6u. 

Vuestra Comit'iilÍll elr Gobiei'llo, impuesta 
ue estos i1ntccel1pllrl't-i ." eOllsilleralldo la al-
1a mi.~i(¡ll social CJlle d;';,alTolla la .Junta dp 
neI1efi0e!1~ ia de Yalparaíso COl] lus servicios 
referidos ¡." la ('olll'ellielléia de mejorar la 
"itu(teióll eeollómica ele die ha institneión 
relevilnc1o]a del 1),1g'0 ele la I'ellta de arTCl1-
da!nil'nto clae adualmelltc desembolsa. ha 
ilcogiüu f¡¡vorablemente el pl'oyedo CIl in
fnl'lHt" y 11<1 (~('ü~'cLl(1(l 1'{'eon1cndal' su apL'O

bación ell los t('l'l1linos siguiplÜCR: 

PROYECT() DE LEY: 

Artículo 1.0 ... \utol·ízasc al Presidente de 
la Hept'"tbl;ea 1Jill'a ('peIn' el clomillio, a títu
lo g-Litllito, ;1 la .JllIITil ele Bellericen("in de 
\~il!pa!'a¡s(), del terrellO fiséal el! el C\Fl1 la 

Bellefiet'!lc:a ,hil l'.oll"tl'uíllo el Nlifil·iu ocu
padu por el {:el11I'() lkgionaJ Broll('o l'lllmo
llilr y la Cnarta ZOlla Hospitalaria. ubica
(10 en hl C'()ll1ll11H deValparaíso. cuyos e1es
lindc'" son: al XO¡"E', eill1e Colón: al 'Snr. 
('al]p XI1t'nl. ele las j[onjas ¡.- propiedacl par

t ieulal'; al Oriellte, calle' ::\¡allnl'l l~orlrígnez, 
y ai Poniellte. propiec1a¡l partieular y calle 
:\"nO\"11 (le las ::\Ionjal'i; ~" que figura en pI 
Hol d,,' ]a Propiedad Territorial ele esa (:0-

mllli;J, eon el llÍlmero 11.071. 
Artículo 2 .. 0 Esta l('~~ comemml'ií a regir 

rll'i,(le la fec.ha ele S1\ Imblicación en el "Dia
rio Oficial". 

Sala de la Comisiún. a 6 de junio de 1930. 
-Alejo Lira l. - Maths Silva S, - Rer
Rán Figueroa, -G, GonzáJez Devoto, Se
eretario de la 'Comisión. 

HOllorable Senado: 

La Comisión e~pecial dpsigllada para dic
talllinar aeel'ca de la acm;aéión entahlada en 
l'Olltnl (lel s0ñor MilllstI'() del Illteriúr, don 
Pedro ¡'Jarique Alfon.'io, ¡por illfraecióll de 
la C()n~titllcióll Política (le] Estaelo y atro
pellallliellto ele las leyes, tiplH' el honor de 
informa ros sobre p1 particular, 

.1\llte tocIo, la Comisión {~ree necesario pl'e
C'j.~al', ell forma clara, el Rentic10 de la dis
posición cOllteni(la en la parte fillal del in
eiso 1Jl'imero riel artículo 111 del Reglampl1-
to, en ('llanto ordena que la :Comisión "in
forme, delltro de quinto día, si la acusaci(¡n 
es o no aceptable"; y el alcal1<'e que, a su 
juic;o, debe aar.'e a la dj;;p{),~i(:ióll menciD
nada, freJlte a otras disposiciolles de la Cons
titlH'ióli Polític,a y del Regiamento, 

Cree la .Comisión, a este 're,~pecto, que al 
impPllcrle el Reglamento, en el inciso pTi
mC'['o dd ¡¡rtículo 111, antes citado, la obli
~!'a('ióll de lle¡J;:rar SI Ja aeusacJUl1 e" o no 
acc'}Jtable, ]w la ha }me::;to, ni la habría po
dido J)oner, frellte a la necet-:idad de da]' 
uua O'lli!li01l clefinitiya sobre fondo de la 
nC:11S2l(';(,Il, sitnaci(m que illlp(lrlal'ía, para 
lo>' Sl~ila(lo I'es que la conl P01H'1l, UH prej llZ

g'amiellto (:('el'ca de lo qlle, en cumplimien
to ele disposiciollC's constitucionales y regla
lll€líicll'ia.s c-xl'resas, están Ilamadüs a resDI
V('l' l'(llllO jlll'aÜOS, sólo una yez qne se haya 
l'lll1lpliclo todo el proc:eso (le a('u~aeión ante 
d .Senado. 

E,sta Cnrporación, de aenerdo con lo c1i,,,
l111 e,tO ell el i11Ci~.0 segundo del aJ',í(:ul0 42 
(le la C'onstitucilÍn Política, dpbe re'solver, 
j)l'oeec1ienc!o como jurado, "si el acusado es 
o 110 clllpable del delito o allU~o de poder 
que se le imputa". La 'Comisióll inf()t'lnall
te, c!p l'llllfol'lllidac1 al Rpglamento, debe li
lililar.~e a dedarar "si la a('usación es (\ no 
<lr-c.ptable". 

En c'llUseéuellcia, lo qlle el Reo'lamento 
('XigE a esta última; a juir-io ue la Comisión, 
e.~ úni('<lmentc que ilustre al Senado acerca 
de si la. acmación ha sido regularmente tra
mitada. ,\- si los hechos en que se funda han 
sido o 110 ,pro:bad{)s; pero sin que ello im
porte, Ulla (]eclaración de culpabilidad o in
e'ulpabilidac1 del acusado, en el delito o alm
so de pOlJer que pueda imputársele, 'ya que 
los miembros de la 'Comisión no podrían, en 



312, OA~iARA DE SENADORES 

,manera alguna, inhabilitarse, con un pro
nunciamiento anticipado, para resolver co
mo jnrado.~, en el seno del Senado, una vez 
terminada la tramitación con,~titucional que 
debe seguirse. 

Una aeusaeióll eon;;titucional como la que 
ahora 110S ocupa, dirigida contra un }fini",
tro de Estado, debe, 011 primer término, lle
nar todos los requisitos estableC'idos en el 
artículo 39 de la Constitución Políti(~a, ('}1 

euanto a los motivo:;; E'n ([ur pUE'de fundar
se, al 11úmero de Diputado.s q1le debE'n for
mularla, E'tc.; y, ademá", los que el artíeul0 
42 de la misma 'Carta exige para su forma-
1izació y tramitación aute E'1 Sellado. 

Todos c.stos trámites se han !!umpliclo f'H 
el presente caso. 

T~a acusacióll ha sido formalizada E'11 los 
términos que se eonsignau en la !!omun;
cación de fE'cha :n de mayo próximo pa.<;a
do, que el Senado cono!!e, sus!!rita por los' 
tres Diputadüs (lesignados al efeeto por la 
Ho:norable Cámara, y en la qUE', E'Htre otras 
cos,as, dichos honorables Diputados expre
san que, en nom!on; de la Honorable Cáma
ra, formalizan la acúsación, reprodueiendo 
los fundamcntos de ella contenidos en el do
cumento respeetivo, prC'sentac1o a la Hemo
raoleCámara por diez de sus miembros, 

Los fundamentos a que se alnde son los 
siguientf'S : 

El día ;) de mayo último, el sellor }Iinis
tro del lnte1"ior dirigió al Director G cueral 
ele ¡Correos y Telégrafos una llOta que dice: 

"La eampaña de rumorE'." falsos que lo~ 
" enemigos del Gobierno han rralizc:do du
" rallte estos últimos mesrs, ha reeru(l eei
" do en los últimos días, encontrando alia
" d{)s en algunos órganos de puhlicidad eo
" IDO "El Imparcial", "El Diario Jlustra
" do", "El Sol", "El !Chileno" v "Los 
ú Lunes".· , 

"E;.¡tos diarios, en forma tenaz, aeogl'tl 
" €;.;o~ rUTIlores, y trntan en esta fOl'lna de 
" producir' un falso ~-nnbiente de il1quiet11d 
" y de alarma púhliea que nada justifi·ca. 

"Es esta situación la que ha moti vado la 
" orden última, impartida por e;;;te }Iinis
" trrio" en el sentido de dete'uer a cualquier 
" ciudadaJIO que haga eso o propale rurno
" res falsos, orden que hoy deseo con cre-

" tar, pidiéndole a esa Dirección General 
" que a 'partir de e~ta fecha, cumpla estrie
" ta y enérgicamente con la faeultad COll

" e ('(lid a por el artíeulo :í.{) de la ley 6,026, 
" sobre Seguridad Interior lid E.;;tado. 

"Según dicha di.~posic i(l1l "qneda 1)1"oh i
" biela la circulación, por los senicioo de 
" Correos y Atlnanas, de impreso . .., que ten
" gan por objeto atentar contra el orden 
" público o contra la seguridad intel'io!' del 
" Esta<1o"; y "los ~Ac1111inistradores de {"o

" neos () Adllam\S suspell(lcl'Úll provisori,,
" mente la circulaei6n ele ta les illlpre.,;os y 
" darún euellta el la jllstic'ia ordinaria, la 
,.; cnal breve y 811n1a1'1a111('11tc re:-:olyet'á si 
4' se lliega o cOl1eede ttU':--;O a su tl'all~pOl'te 
" y (listri]¡uciÓn". 

"En C{)llSeeUellcia, cOllfol'me a la c1ispo¡;i
,~ eión legal (litada. sll'Y(lse l T d. sn"\pen{ler 
" provisol'Íamelllf' la ('i;'('ul<!ci(¡n (le tales 
" impresos, cuando en ello" IlJlareZl'an pu-

hlicaciones ltlle ('aigm1 delltn) (le hta 
" tlisposición legal, l~Ulllpli(,llll() 1,1I11 hitetl, eH 

" lo demús, eon lo dispne.',jo en dicha ley, 
,- y cleüielldo haeel']o llesde hleg'o ('011 la 
.~ pdici611 ele "l~~l Diario Illlstl':1c1{)'; de hoy. 
" el ('ual, ell ]ll'iu[('l'H pÚgillil. bajo pi aeá
" pi1 e "Frac,ha ron E'X ig't'IH:ills dE'srn'hitadas 
" (le :JI. C}l'OYC'~. contiene una .J)"Ilbliea(-i(dl 
,. que ('at' hajo la san"j()ll nfel'iclil. SahH1a 
" a [(l.--Pedro Enriqn(' .\lfollSO, }rinistl'o 
" del Illterior' '. 

De ,1l'UPI'(]o (:Oi! esL¡ ()ntell, dil'fll Jo!'; aeu
sadores, l'l ~ejlol' Dirrt'tol' dE' Con'('u,s impi
dió lel tolal l'in:¡¡]¡¡<:ÍÓll. l1(H' los s('J'\'iej\Js a 
su l'al'~'O, (le "¡<~I Di;¡rio [lustrado" de~ J(1" 
día;.; ,,(¡IJado 1) ,\' (10111ill~O 7 de mayo, d(' .1 La 
Fnióll'~' de \'"lpanli"o (le; Jlli~,mo (lía 6. y 

eJe Irl 1'('lista "1.0:'; L,lIl\'s" dE' los (1ia.' 8 y 
9. "\1 llli,'lil:l tielllpo. P) dí;¡ () se l'('(lltisú por 
Lt SCl'c.:i()ll ele Se?lll'id;¡,l ji! l'el ista "Ln, 
Lunes", .r se inrpirli("l! (:il'l'ul¡u·ióll. Po¡.;U·
riO"ll1pllle, ('lJ (1iYt':'s<lS o1'i('illn,' (1\' ('U1TP[>,"" 

"e hall ]mhto 11'ah;¡s .r (1ifil'1lltiJ(lr'c para la 
libre (,inn!¡¡r·¡6n dE' "El Dial'io LIllstrad,:" 
r o1-I'():; (li{ll'¡()~ ~. l'('yi:--tn,-. (le p,;'psil·i{i?l, 

"\]¡o>,¡¡ hiell: COllsta (le! "da 1'(" ywcti\'¡¡, 
que YlH"tra ('omisión 11,¡ !('!lido <\ In vin;·l. 
qne e)1 :if'SiÓIl ('elrbrada por ]u {'onJi,,,iún in
fonnan:r (le lo ('(¡Ina!':) (]p 1):I)[11:I!io'i etl :l t) 
Uf' 111<1,\'" (Iltimo, d seilo]' JliJlj-j,,() ,1, i In"o
l"iul\ h¿t;,i(,l¡~l:J...,(l l'cU',i2'() J~I ;d/.:1!11;!S nh·,pf'V¿'"' 
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.-!i0ne6 formuladas por el honorable Dipu
tado don ,} oaquín Prieto, "empezó por re
rOlloeer la efectividad del envío de la nota 
:'11 Dir-edor General de Correos y Telégra
f()~~, ell la ('lIal él había distinguido dos si
tuaciolles: la primera, una autorización ge
nerat para impedir la circulación de todo 
diario Ü rcyista en ,que se atentara contr'a 
la seguridad illterior del K-;taclo; y la iie
gUllda, una autoriza(~ióll expresa p,I1'a im
F'dir la cirr'ulación de "El Diario flnstra
do" d¡> fecha;) del presellte, en atención al 
lU(ÍClllo inti: I¡lado .. !,'racasaron exigencias 
<1(~80rhil,:,L::'i de M. Grove". 

En 1;1 llJ :~l!"l reunión, y contestando a 
utla pn')!:illlta (lel ex,presaJo señor P¡'ieto, 
el !;eñe)' .\Lni:,it'o manifestó "que él se res
" püIl" a !Ji! izaha de todos los aetos ejecuta
" do~ po~' los fUll(·ionarios de su dependen
" (·ia n~je!:'Ll'H.~ estuvieran en ·el ejercicio de 
4 • ~us ea r:_~us y eontarall con la confiauza 
" dd Ool)Ínllo", 

Poster'iormente, e]] sesión celebrada por 
la Comisión informante el 22: de mayo, el 
¡¡eñ-ol' Millistr'o expresó que" esta;ba llano a 
" dal" un aJ'gnnlt~llto rnás para que, si lo cs
" timaban c!l' 1 caso, los aC'llsadores lo es
,¡ grirnierall en [,11 (:Olltra en el momente 
" oportuno, argumento que demostraba en 
" forma irrpd,~']'güihle que habí'a J)rocec1i(lo 
" 11 pklla cOlleÍencia al haecr la referida 
" intpl'¡)l'ft<ll'iún dl' la ley. En efect{), dijo, 
" cuall(lo dictó la .cir('ldar 'para que las ofi
,. ein::ls de ¡Correos l'ptn,·"ieI~all el transporte 
" por medio ele esa:, oficinas, de diarios y 
" reYi"ta~ en 1(J~ cualps se "telltara contra 
" la :Srg'uridad Interior del Estado, el 8ub
" secretario del Millistpl'io le había. repre
" sentado la ilegalidad de esa cirf'ular, y 
" ell esa oportuni(lad había ex,presHclo a ese 
" fnllciol1H t'lo tI ue él había estudiado per
" fecta.!l!Cnte el a~unto, qne lo COl1ocía :l1n· 
,; pliarnclltp, y qur le diera curso a la eir
" ndar, purs estaba dispucsto a asumir la 
" n~'-p()llsabilidad del caso". 

y esta dcelwración confiJ'mó to(lavía rl· 
señor Ministro en Sil discurso ante la Cá
lllara de rreha :24 de mayo último, al decir 
tf'xtualmellte, según consta elel boletín res
pectivo: "Esta orden no fué dictada sin un 
" estuc!io ].11'f'vio y a(~ncioso de los antece
" dentes,· Ya dije en la Comisión, para de
{, m.ostra r la 'plena conciencia con que pro-

" cedí,que cuando entregué la circular al 
" señor Su~bsecretario para que le diera 
" curso legal, dicho funcionario me mani
" i'estóque tenía algunas dudas sobre el 
" nleance del artículo 5,0 de la lt'y núme
" ro 6,02(J, y me agregó que tal vez era 
" conveniente hacer un estudio más dete
" nido. A esta observación le contesté 'que 
" la ~nateria estaba sufieientemcnte estu
" diada :por mí, y le declaré que por m1 
" parte pr'oeedía a ,plena coneiencia ele eje
" cuta-r un acto lícito, como era el de dar 
" cumplimiellto a una disjJosi(:ión legal res
" pedo de cuyo alcauce estahaconvenci
,. do (Jne envolvía a diarios y revistas". 

Por otra parte, el sf'ñor Director Gelleral 
(le Ü)]TeO,~ y Trlégrafos, a quien fué dirigi
rla la nola del senor Ministro del Interior, 
,v c1ecnyos actos éste último Sí' ha declara
do respollsable, eomo ya se ha visto, diÓ' a 
conocer, en sesión de la Comisión informan
te de la {'(.mara de fecha 22 de mayo, cuya 
aeta vuesl ra Comisión ha tenido tambipll a 
la vista, las razoncs por las cualesproeedió 
a impedir la circulación, pOI' las oficinas de 
C01Te{)S, ele los números de los días 6 y T 
del mismo mes, de "El Diario Ilustrado ", y 
del número eorreBpolldiente al día (J. de "l,a 
Unión" dp, Valparaíso; y agregó, toda vía,. 
(¡ne "iguale,,; llleclidas que las que él había 
adoptado, laR habían adoptado los Admiuif;
tradore:.;' de Correos de las oficinas ele Oo· 
quimbo, Yalparaíso ~' Temueo' '. 

De li) anteriormelltp expuesto se despren
de, 'por consiguiente, que todos los hecno.s 
en que se fmlda la a(~l1sación, con la soJa 
exeepeión del qne se refiere al requisamien
t{) ele la revista "J-lOS 11unes", h'an sido re
conocidos por el Mini.,tro acusado, y que 
in('umbe a éste la plena respollsabilida(l de 
todos ellos, ' 

En cuanto a la forma en que se produjo 
el requisamiento de la reyista "I~os I~lmes ", 
vnestnl Comisión no se pronuncia. El Mi
nistro de la Corte de Apelaciones de San
tiago, don Daniel González, que eo-noce del 
proce~o instaurado con motiyo de la denun
cia formulada ení'ontra dr dicha reyic,ta, 
en llDta clirig'jda al Presidente de la :Comi
sión informante de la Cámara de Diputa
dos, y que corre agregada al expediente de 
esta acusación, declara que él dió la orden 
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de requisamiento. Esta circunstancia le im
pide a la Comisión entrar a analizar las de
claraciones y demás antecedentes que se han 
he,cho valer ante ella, y qne contradicen lo 
expuesto en la expresada comunicación del 
Ministro, señor González. 

Los hechos anteriormente indicados im
portarían, según lo expresa {'n h fOl'mali
.:mción de la acusación que I}lall hecho los 
110110rables Diputados, señorE's ErrázUl'iz 
Alcalde y Labbé, infracción ele las slglllen
tes disposiciollcs constitucionales y leg'l
les: 

Artículo 10, número 3,0 de la Constit'1-
ción Política.- La libertad de emitir, Sill 

censm'a previa, sus o pinionl'~, de ]lal a bl'il~ 
o por cserito, por Jll('(lio de la pn:ll,;a ü ell 
cnal(lllicl'Cl oiTa forllla, sin perjuicio de 1'2~

pouder de les delitos y abm;üs qne "e cu
meta:] en el ejercicio de e,'ita libel't 'lel, 1:'11 

la foclla y casos determillallos por ]a ley. 
Artículo 156 del Código Penal.-Los elll

lJleados en el servicio de Correos y Telé
gplfo3 u otr03 queprevalléndosc de su <lU

i;oridad interceptaren o abrieren la c': l'J'es
pOlldenei,¡ o facilitaren a tercero su apertu
ra o supl'esión, sufrirán la 1) ('11 a de l'cdu
:-'lón mellO]' en Sil grado mínimo, y, si se 
",provec!t¡lrell de Jos se(,ri~tos qne conrieEe o 
los divlllgarell, las pellas serán reclusión 
mellor ea l,ualqniera de su grado y multa 
de CIento a mil pesos, j~ll lcs casos (le rc
tardo doloso en el envío o ('ntreg~l lle la 
eOl'reSpOndelll'la epistolar o de pRrte~ tele
gráfi('os, la ,pella sel'ú 1'ec]11"ión ll1ellO~' en 
;;u grado !!líaimo. 

Artículo 158, número 1. o del Código Pe
nal·- Sufrirá la pella de suspensión en sus 
gra(l()s mínimo a medio, si gozare de renta 
y la reclusión menor en su grado mínimo 
o multa de óento a mil pesos, cuando pres
tare servicios gratuitos, el empleado públi
co que arbitrariamente: l. o impidiere la 
libl'P publieaeión <le opiniones por la llll

prenta en la forma ,prescrita por la ley. 
Articulo 221 del Código Penal. - El em

pleado Fúblico que excediendo malieiosa
nH'Tlte Sl1S atribuciones, será castigado C011 

suspensión del empleo en su grado medio. 
Artículo 5.0 de la ley número 6,026,

Queda prohibida la circulación por los ser-

vicios ele Correos y de Aduanas, de impre
sos que tellgan por objeto atentar eontra el 
orden público o contra la seguridad inte
rior o extcrior del Estado. Los 'Administra
dores ele Cor~'eos o de Aduallas. suspcnde
rán provisoriamenie la eircnlacióll de tales 
impresos. y darán cuenta a la .Justicia 01'
üinaria, la cual, breye y :"umal'iamentl', re
sol verú si se lliega o eOllcede curso a su 
tl'aspor1 e:,· distribllciÓIl, 

Tam bién se habría infringido el decreto 
ley níUllCl'O 42:'í, de 2,6 de llLlrzo de 1925, 
so bl'e a buso,o; de la pnblic,illad. 

Vuestm Comisióll, atendidas las circuns-
1<111C'ia" el? que la a(~l1S,JeiÓll en illfoJ'llle reú
ne lo:, requi"itos que la COllstitueióll exige 
liara que el ::-Cenado se J)l·olllllH'ie ¡¡('crca de 
eHa, (le {jUl' h1 sidu recollcl'iclo por el se
fIO.:: -:\Iil1;stl·o del Interior, ~- eOIllProbados, 
l'll la fOl'lna ~·a expresada. los hel·J¡os en que 
se f'l1l1da, ha estilllad0, pilr mayoría ele vo-
1u-; dr liS miemb1·os que J¡¡ componen, que 
el!;¡ es il('eptable. 

Sala di, la Comisión, ,¡ ;) de jllnio de ]039. 
-Pedro Opazo Letelier ,- Gustavo Rivera, 
-,Gu.illermo Portales V. -- Luis Viergara 
D" Secret Brio de lnColllisión. 

HOllOl'ubleScnado: 

In fOl'Jllalldo en minoría a(~el'('a de 1<1 acu
s'lción fOl'l1lulada pOlO la Cámara ele Dipu
tado,.; en contra del }Tillist]'() t1~1 Interior 
don 1'r<1ro Enrique Alfonso, recomendamos 
al Honorable 8ena(10 el r('(:hazo de dicha 
ilc:usaeiól1, por las razones que más ll(lelante 
form ulllmos, 

Los honorables Diputados acu.;;adores ac
CIOna n C011 tra el ~rinistr() del Infer'ior esti
m;¡ndo que este Srel'etario de Estado ,ha eo
metido uno de 10<: delitos señalados en el 
artíeulo 30 de la Constitución Política del 
E"tado, l'l de atropellamiento dl' las leyes e 
infracción con ].1 comisión c1rl delito que 
deseribe y pena cl artíel1lo 158 del Códi¡?;o 
Pl'nal en su número primero. 

Para apreciar la procedencia <le esta acu
;;<!cióu, llar necesidad elc tener presente la 
significación que nuestro Derecho Positivo 
da a h palabra delito. .Este vocablo está 
definido en nuestro Código Penal como "ac-
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ClOn u omlSlOn voluntaria :penada por la 
ley". De esta definición surgen los elemen
tos elel delito entre los cuales magistrados 
y juristas no han dejado jamús de incluir la 
intemión de delinquir, el dolo criminal, o 
se:!, la consciente, y (leliberada vol untad de 
infringir a sabiendas una norma juríuica 
('xponiéndose el autor de tal infracción a 
illl'lllTir en la salleióll que la ley contem
pla para cl easo. 

J)elineuellte sólo lJOdrú ser entonces aqu('] 
ell ntya al'ei(')ll u oJlJisión haya eOllcurrido 
(\,le elemento esellcial elel delito que es el 
dule> antes (lc:,(~rito. El autor de Un delito 
de atl'(\pell,llllliellto a la COllstitmióll sólo p,:
dr;l eutcnces :,(,1' aquc'l 11it-e conucielluo }Jel'
ú'damenti' rl sentido ele una disposieióIJ 
COll;C!u('lonal o legal la haya viol~ntado de
libcradamente, eOn la manifiesta intención 
de no aplicarla ° üe apliearla en un sentido 
clivt'r," <121 que ('(¡ntiene el texto C!ollstitu
(:ioual 1) l('~'al, POi' otra parte el delito C011-
iflllph,le> en rl artí('ulo 158 del C6digo Pe-
11a1 ell Sil número primero, siílo pocll'ú C011-
>iidel'il 1'_'<' \'ometiclo pUl' el fUllcional'io ]lÍl
blico '¡lit' c'onh'arial!(b a sabienclas las clis
]lo,,,i,,j'Jll?'; legales impidiere la libre publi
(,il('ión dc' opiniones por la imprenta. 

('abl'la ])l'egulltarse si de lo;; antecedel1-
tes ;[Clilllnlados 1)01' las dos ('oll1isiones pal'
l:l1uelltarias que hall estudiado esta aeUS<l
(,¡úo r de lus aporiaclos a los debates se 

deSll1'enc1e que ha exisl ido ele pal'te del se
fíor JIillistro c1el Interior el únimo delie
tual suficiellte para convertir en delito el 
envío ,le la nota por la cual se or([enó al 
Direl'tol' Oenrral de Correos apliear a "El 
Diario Ilnstl'ado" y otras publicaciones ('1 
artí(,lll() 5. o de la lei número 6,0:26, La 
resplit'~la del Honorable Senado a esta pre
gunta rl2berá ser necesariamente negativa. 
En efedo, nótesp que el sellor ::\Iillistro acu
sado. C'II eumplimirnto de función constitu
cional ele apliear ulla ley, la ha interpreta
do dálldole el sentido que segÍln sn crite
rio ticlle. SUllOJlgamosque el :Ministro del 
Intel'i,'r haya dado al artículo 5.0 aplicado 
un alcance que 110 tiene. Aún así no habría 
delito constitucional ni ordinario, como que 
jamás la errada interpretación de Una ley 
ha sido eonsiderada delito por nuestra le
gí.sJ.¡¿eión. Basta al efecto recordar que las 

aplicaciones equivocadas y aún negligentes 
que de las disposiciones legales hacen dia
riamente los tribunales inferiores, son co
rregidas por l<Is Cortes de Apelaci01les y la 
Suprema, sin qne la eqniyocacióll primaria 
e011.';1 I t uy a en de lincuen tes a los magIstra
dos de primera o segunda instancia. 

La sola cOllsi(leracióll antes desarrollada 
bastaría para que fuera insostenible la ad
misibilidad de la acusación, si no (,OllCU
aiera además, la ('ircullst<lueia de haber 
sido a pI ¡(,ada correctameni e por el seuor 
:\Iinistro <1el Illtel'ior la dispo,~icióllcollte

Hida el] el artículo 5. o de la ley nÚ]l10r'o 
Ci,0:26. Para hacer esta afirmac·ión nos ba
samos en el texto dc esa misma disposición 
<lile es absolutamente daro y l'\ímprenclc, 
"in lugar ¡! (luchis, a los imp¡'(''';os de toda 
)l:turaleza. 

Cuando el :sentido <le la ley c:-; daro, 110 

~;<' desatellc!('rÚ su tel101' litera: a p1'etexio 
(le ('ollsl1Har Sil espíriin, reza la primera (:'8 

las disposi(,ioJ1es e11 que está ('()lIil'llida la 
lw,'lílell(:ntiea aplic8 ole il la illtel·pré'l.ación 
de bs leyes, Es el ca,.;o ele la e';pe('it' .Si 
la palabra Í1u]'l'e,,;o Wl aparece m0clifieacta 
en el artículo ií _ () ele la ley número G,0:26, 
por precepto algnno que obligue al -:\[agis
traLlo o <JI fUIH·iollario a (l:ll'le llJ1 al(':lI1ce 
(listjnto elel que el léxico le otorga ]10 ¡me
de darse ;1 esta expresión (.tro sentido (l\1e 
el qne le fija el Diccionario. o sea, pl que 
peJ'm i te ('Olll pre1Hl el' en e11 a a los elia rios 
y l~eyistas ql1e SOlJ impresos por excel('Jl(:ia. 

La histol'i:! de la ley no pu('(1e ser utili
;:ada el1 esiC' caso ("()Ino elementos de inter
pretacióll (le ella por prohibirlo espeeial
mente el artículo 19 del C6dig'o Civil, C11-

\'0 trxto )-n hemos clallo. SiJl embargo, te
;1ielldo en \'llenta que existía una c1iBposi
('ión legal PS típicamellte la de su cüseu
"iúa parlalllPIlÜlria, deberemos llamar la 
:1t011<;ión al Honorable Senado aecrCa de 1~ 

ninguna luz que arroja para aclarar PI sen
tido del artículo 5.0 de la ley llúmcr06,0:26. 
1:1 constancia que ha Cjlledado del debate 
producido antes (le su dictueión, lo quc im
pide ('ollsideraj' que exista a este respecto 
historia fidedi¡ma capaz de manifestar cla
ramentc eomo lo dice la le:', el espíritu dtl 
la disposición comentada. 

Hay, sin embargo, el antc(~ec1ente hist6ri-



316 CAl\iARA DE SENADORES 

co favorable a la tesis del señor )'linis
tro del Interior, en la consideración de la 
necesidad social qne motivó la dictación de 
la ley. En efecto, si la ley número 6,026 tu
vo por objeto defender al Estado de los que 
agredían sus instituciones, ¿ cómo podría 
sostenerse que sus disp~siciones restricti
vas no iban a afectar a la prensa, median
te la cual se hace posible la ereat;ión del 
clima que necesitan para prosperar los aten
tados tontra la estabilidad de las instltucio
]jes republic,lllas? 

Por último, el Diredor GellC'l'al de Co
rreos cuyas aetuaciOlles aparecell cubiertas 
]lor 1 el re'~p()llsabilidad a biertamente asumid~L 
por el 1Iinist¡·0 del Interior, cumplió estric
tamente con lo dispuesto en el artículo 5. o 
(le la ley número 6,ü:?,G, dandó tuenta a la 
,Iusticia Ordinaria de las medidas tomada,; 
('ontra di"ersos impresos. TJa justicia cali
fieó 1>1 pr,)cpdencia de esas medidas, no Sil 

legalidad. )Jo aparf~('e, pues, ni de parte del 
Ministro del Interiol' ni de los funcioua
ri')s de (~uyos actos responde infracción al
guna iI las normas sustantivas o procesales 
que rl artículo ;Í. o tantas ve(~es citado C011-

tirne. 
En eOllsecueneia. ·habieni{o sido correcta 

la nplieac·ión de la ley númpl'o 6,0'26. ]101' el 
Mini¡.¡tro aen'iar1o y no eOllstituyendo deli
to la snrnesta int.erpretación erróllea denun
ciada por los acns"dores. estimnIllos que 1<1 
aew.;ación no es i1C'eptable. 

S;llltiago. a ;) de junio de 1939. - J. 
Martínez Montt. - Aquiles Concha. 

Debate 

PRüIEIL\ HORA 

-Se abrió la se3ión a las 4. 25 P. M., 
con lapreEenciaen la Sala de 20 señores 
Senadores. 

El seoorCruchaga (Prcsi(1pllte). - En 
el 110m brc dp Dios. se a bl'e 1 a sesióll. 

El adn de h sesión 9. <1. Pi] () ue jnnio, 
aprobada. 

El ada d~, la scsi6n 10. a, en 6 de .innio, 
queda en secretaría a disposición de los se
ñores Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
hun llegado a la Secretaria. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Incidentes 

REFORMA CONSTITUCIONAL 

El señor Crncihaga ('Presidentte). - En 
]¡¡ hora ele los incidentes tiene la palabra 
el honomble señor Silva, don Matías. 

El señor Silva (don 'Jlatías). - Señor 
Prpsidellte: Cuando se diseutió el pl'oyee
to sobr(' j'ceollstnwción y fomento, me for
mé el propósito de plante.al' ante el Hono
rable Sellado Ulla euestióll eonstitncional 
(!lle Cll aqnella oportunidad pudo susc:itaI'
se. Voy a eumplir a·hora ose propósito co
loeándome ~l l1HI!"gen de todo interés o mó
vil 'político; pero antes ele hacerlo, creo con
v2niente referirme brevemente a otra ma
teria dc la misma naturaleza y que tiene 
t¡¡m bi~n ¿Tanc1e importalleia. 

En una sesión reeiente. el honorable Se
na do l' señor Lira, T ufa]] te proll unció un 
bl· i ll:1hte di~(~urso acprca del sentid" que, 
¡¡ su juieio. debe darse a las disposiciones 
(·ollstitncionales que se r"fieren a la faeul
lad del Presidente de la Repúbliea para 
forlllular observa(~iollcs a las leyes aproba·. 
(las 'por el -Congreso. El señor 'Sellador hi
zo Un estudir) Pl>:)funLlo e incontrovertible, 
a mi jnicio, sobre la materia, y puso en 
¡'clieye la verdadera doctrina con acopio de 
l'ilmnamielltos y de eitas de los más pres
tigiosos tratadistas de derecho público. 

Ese estudio de] señor Lira Infante mere
el' mucho más que mi modesto elogio; me
recc, tallto por la elevaeión de conceptos, 
cuanto por su propia finalidad, despertar 
el más vivo interés entre todos los miem
hro,s ael Congreso, cualesquiera que sean 
sus ideologías, ya 'que versa sobre faculta
des y prerrogativas que sOn inherentes al 
e,ienicio del ('.;¡rgo ·parlamentario. 

POI' mi parte, señor Presidente. quiero 
manifestar que estas C'.1H'stiolles de orden 
cOllstitucional que ya se han suscitado, se
guramente vau a ser renovadas con fre
curlleia durante este período legislativo y 
que, por lo mismo, parece indispensable ha-
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cer desde luego, con prescindencia de todo 
iutellés ,político y si es posible, de eomún 
acuerdo, unlÍ; delimitación bien prcei~',a de las 
facultades que corresponden a ambos Po
deres Públicos, al Ejee'utivo y al Pal'la
mento. 

,se trata, en realidad, de un [ll'obl(>llw (le! 
más alto interés público .r a la vez de ur
gente solueión en las cireullstallelaS actna
les en que el Gobierno no cuenta COH mayo
ría definida en ninguna de las dos rallla~ 
del Congreso, Y es uecesario 1'('sol \"('1' es(' 
problema en forma abstracta, Hin atillgen
cia con un determinado Ipl'oyec:lo de 1,',\" y 
con el propósito de bWicar la solneiólI qllP 

mejor se conforme con la letra ~" e 1 ('~ p11'i
tu de nuestra Carta Fundamental" 

Recollozeo (llle el momenio ad llal 110 e,.; 
-por lo mellO:; para los Seu a cl()]'t'S de es
tos ballcos- 'propicio al optimislllo, pero 
con todo, creo que bif'1l pl1eden los pa I'la
mentarios de dereeha y de iZ(IUi"l'c1a, ('(lll
curril' en este "uno :; patriótieo '!)['()pú¡.,ito, 
que no tiende-- ,como e;-; illne('esario deejl"lo 
-a menosca,bm' con intel'pre1 a C:iOl1(':-; a 11 1'0" 

jadizas del texto cOllstitueionil 1 la¡.; Ll cul1 ¡[
desqne son prilpias c1rl Pl'e,;i<lcllte de la 

República" 
Dicho esto, ,\" ('0H10 mi ,,1ll(t'('('c1I'Jl!e lllá~ 

de la ill(li(:ac:ión que fOl'lllnlaJ'(. al t('nnillO 
de luis observal,iones. quiero tratal' b]'eye
mente de otra (:lIestiúlI ('OllstitlH,ioJJ<¡] qw' 
fácilmellte puede plalltral'~;e ~. (jllr ]'pqniere 

tambi{'1I sel' cOllsideracla y resuelta antes 
quc ella incida ell la di",ensiúJl ele ahdlJl pro
yecto de ley (le (:al>áetel'])olítico. 

No es ella una ellestióll en 1;] ('nal ('()l']'es
ponda algl1JHl inge]'elWia al Pode!' Ej(','nti
vo, sino a ambas ('án1:\ras, ]lne~ yel'<;il ~o

bre la i.nterpretación <jUC' debe d¡J)'~e a 1,)>; 
artículos 49 y '50 de la COl1S!itu('iúj[ ('mUI

do se trata de llllpl'OyP('to de lf'y <¡ne ('O!l1-

prende djversa.~ materia;.; ~'es ell pal'h' 
a:probado y e!l paI'Íp l'ec-)¡:lzac!o p01' la C,;
ma.ra revisora, 

Para prpcis¡J¡' bien la idea :; refiriéndo
me al <;aso más ¡'eciente. a la le," ele reCOJlS-
t " f " 1 h', "1 ,rUCClOn y omento ¿ qUf' . Hl na ()('nrrH o 
Qi el Senado c:ollloCámal'a revisora JlUbic
r3. aceptado todas las disposiciolles relacio
nadas con la reconstrucción de rinclacle~ ~" 

a la vez hubiera rechazado ! odas lag c1ü-ipo-

• 

,';](:10ne8 relacionadas cOn el plan de fomen
t J de la pl'od ucción? Na otros términoíl 
~ ha sta hu la i ¡Histeneia por sim pIe mayoría 
ti" la Cámara de Diput21dos eomo Cámara 
de ol'igell P,11',1 queltubiel'a prevalpcido su 
eritel'io si el Sellauo.'olllo 'Cámara reviso
ra ]lO illsi~tía a su ,'ez. pOI' los dos tercios 
en d rechazo ~ Así lo entienden algullos, 
]>e1'O. \'11 mi eOJlcepto, esa interpreta('ióll es 
errónea. porque el artíenlo 30 (le la COllS-
1 ¡¡ lleiólI se refierE' simplelllt'llte a adieioues 
o eorreceiolles y no a lilodifieaciones subs
T;¡nciales ll('e!la" ,);)1' la Cámara revisora y 
es (le toda evid0ll(,ia elltolle(',; que el recha
zo de una idea o disposición fundamental de 
11lJ ]ll'oyeeto de Jt>~. no ,puede cOllsiderarse 
como simple (,o)']'eCt:itljl ni muellO menos 
eOl11o adición, 

:\0 e~ mi propúsi!o ni es oportullo diser
tar exleJlsanll'Jlte sobre psta materia. SillO 
elllllll'jarhl <'" ,Iüacli¡' lo illdisjlel1s'lble para 
jnstifi('ar (,1';,$11 illi(,iativa que me mU('ye a 
hacer 11S(I d~' la palabra 1HIl'a prOllOJlf:r que 
h(' adopteJl llO]'maS (le inter,pretaeióJI o 

<l plieaeiúu de ,dgunos p]'ecepto;; cOllstitll
(,i()lIill('.~. a fin de prevenir fut llrOH (,ollflie
! os y I :ls !Ta",tO)'iJOs polítit'os ('On:,;igllientes" 

Sabell lo~ Sl'ÍÍO]<ps 'Selladores quP, salvo 
lILur limitadas l'x('epeiones. (' l1alquiera de 
]¡¡~ (los Cámaras puede ser Cámara de ori
gel! ,1' <¡nI' P"t,l ('irennstallciil 110 da ,1 Ulla 
11illgUllCl pl't:f11ninrr}(·ia sobrr la otl·a. POl' 

es! a ]'ilZÓll, es a bsul'do, en 111 i l:Ol1l'epto, 
que en llJI r('¡ .. Ómell birameraJ la ley pueda 
elidarse por voluntad de la simple mayo
J'í" dI' nlla C!(' las .c'ám:]]'ilS, bastando para 
('llo IlJI 11]('1';) pl'oee(limieuto de forma como 
es I¡¡ il('nmnlac:iólI P11 1111 solo proyeeto de 
ley de ¡]i"pI'sas rnMerias llleonexas o re
m(\t::!llcntl' ligilda:,; elltre sí, 

Es;) anomalía pudo Ol:UlTir e]] la didaeión 
(It' 1<1 ley sobl'(' l'eeollstnH:ción y fomento 
~"pu('de o(:urriJ' tambi~1I fácilmente en to
d:l legislaeión qne eomprclICla nn silluúme
ro <1{' materias t1iversas, ea da una de ellas 
clt' graude importaneia y trascelldencia, eo
]l]() Ull Código, pOI< ejemplo, De aquí se de
dlIl;? que Un proyecto de ley DO puede C011-

"iuerarse como un todo indivisible, si 8011 

c1istintas las materias que él eontiene, y que 
cada <'ll'ticllJacióJl sOibrp un Ipunto funda
mení al requir,re' para ser ley el acuerdo de 
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las dos Cámaras o a b mellOS la in,;isten
(~Ja por lns dos t('nios de la Cán:ara de ori
gell en el tercEr trámite cOllstiL¡¡(jonal. 

Esto es l1e toda evideneia,cua lesq uier:l 
qne sean los preecdentes que en otro sen
tido pudieran invoc(lrse, si los hubiera, y 
no es necesario aduei r mayores e Illside1'a
riones (l este respecto liara demoslrar la 
eOllve'lIieneia de buscar mu fórmula o 1)1'0-
('edillliento que aleje todo peligro de futu
ras divergencias elltre ambas Cámaras. 

A este fin til'nde la illllieaeión que for
mulo, en ('1 selltic10 de que el Sellado acul'r
de illvita,' a la C~,lIl;¡ra de Di jl1lt1(1o 'i a que 

se desiglle Ulla Comi,-;iél1 ?lIlxia de "inco Se
na(hres .r C;11CO Diputados, l'llcal'gada ell' 
infol'mar y 'jll'OpOI1('r Ull,)royeeto el" a(·ner· 
(lo o las I'E'fOl'lllas qne crea lleccouri'ls aef'l'
ca de la intel'llreta(·ión (ine llche dnrse a las 
disposi(: iones ('on~H uei na le>,; (llH' se refie
ren a la üH'ulta<l ele forllllllar ob~ern!ci()

U',')) sobre leyes apl'olnclas portel COl1;';Teso 
que ti011e el 'Prr'iidentc de la nepública ;" 
a las c1isp)"iciollP'i que versan sobre lo" trú
mites a crup esht ~iollletic1a ]a apl'obac'ióll d'2 
los pl'oyect os ele 1 ey , 

1Ja desÍgllaeióll lle (>misiol1es -:\Ilxb1'i 
está ('cJlltelll[llacla en la CC)1]stitlleióll y pan! 
fines SellH'j<ll1tc'" COl'I'(,s]1oJl(le ('11 e,,1 e ea~(). 

('omo ya lo he HHlllifestaclo, al ]ll'opó"ito de 
evitar' l)('·;ihle" \'onflid)s, y estú e!1('lwdl'a
da (l('lltl'O (lf'] pl'E'cepio (1('1 Código Ci\'i1 qne 
establf'c'p qlle ,,(110 al ]eg'i,,]ador c()l'~'eSpC!l

lle illtel'!lJ'CÜU' la le,\' de 11n modo genpl'al
melltc obligatorio. Confío, jl1H'S, ell (111(' el 
SeJ~ado llabr(l de pl'('SÜ11'1e Sil apl'olJaeióll, 

El tSCllrl' Gr1J.chag¡¡, (Pre'ii(lcnte). - EH 

disensión la il!di(~,1(~ióll que ha f'onllulilc1n 
e] señol'Sell¿\ÜOr, 

rl'iene la palabra el honorable seilor :\10-
ra les, 

FERROCAR.RIL ENTRE CUNCO y 
LLAU..1:A 

El c:cfíor Morales, - '.E 11 es1e mOlltCllin. 

seioJ' Presi(l ente, pn 'que se trata de reCOl1S-
1nür mudla~ ele las {·imlades c1eT:1,ctac]as por 
PI t'_'l'1'(?m i )\o, ~r ll<lee llé'i'('sario aC'lImul;lj' 
la mayo:' c,mti(bcl (1:> n¡;lClern posible, La 
J:!3clera <,""asea, ypl'neha ele eno es que el 
Go.biel'no se ha "isto Qhli;~ac1o a tOll1ar l)<Jl'J 

sí todas las madera;,; de roble existentes en 
estaciones de Biobío al sur. l.T1tirna,uente ha 
hauiüo Un aClll'rc1o entre el Clo,bierno y los 
maüeriero,<;, por ell~nal se ha aceptado e~t{' re
qni~amiento de maderas a eOllúieióll ele em
:pricstitos que el J~"taclo haría a los produc
tores ele madera, 

'l'odoesto ,está in(1icanr1o. señor Presi
dente, que el problema de la matlel'a es de 
aHa importancia en e;.;tos momen tos. 

Exisi e en la prOyillCia de ·Cantín, entre 
los pnc'.)los de Cuneo y I.Jlaima, una exten
"ión iDtmeJ:lia de montañas Yír'~~'elle;.:,b(:\>;

Cjuesquc Jlasta ahora no ]Wl1 sido ex,plota
dos. Tal yez es b parte ele bo~qne m(¡s im
]Jort:liJte qr,2 ha~' l'll toc1oChile. Los 1"e1'ro
('endes cl,el E,stac1o ,han hecho un estudio 
paT.1 un t¡'nzEl1o de ferI'ocarril entre :Cun
en :~ LJ:¡;rnn, d,,~ cnaI'C'] fa kilómetros, con 
un eosto de (WftO millol1(,"; de ,pesos, 

Lu ¡¡l.l(~ C;bi';, :,( ÚDl' Pl'esidcllt·P, es (Iue 
se oficie al señor .:ilÍlJÍstl'o de Fomento ,para 
que la cOllstl'n,c(·iún ele este ferl'o('arril se 
ill,'luya en el plan de j'i\mento qne adual
Wl'llte se trata ele lleY<1I' a ('abo ])0]' medio 
(le la Corporación de Fomento, Y para pI 
pft'('1n ,-(1 ~ ir' itn eleJ señ(w Prpf'iidente se sir,~a 
en\'ia1', jun10 C011 el oficio, el ,Boletín ele la 
presente ~C:--:i/'~L 

REFORMA CONSTITUCIONAL 

EJ .~eñ()l' Morales. - Ya Cjue estoy con la 
j;dalJnl, (le,:eu )'pferirme ln'eyenH'llte al di~
c:!U'Sll dd h()no!'able seiíol' (Ion -:\Iatías Siha, 
que aC-dl,¡ de ('~en,c']¡ar (·1 HOllol'ableSella
do. 

j[(' nan','e. ~rlí(\l' ,Pr('l.;i(lenjp. (F1r no es 
prl)i'et1ení e J[l d:~~igll(~c·i(Jll de HIla ·C()!ll1isitlll 
1[>.:1:: ];:il'<lc"jmlial'el ¡J111lto que ha illl1i
'.:1](]Q el ]]I¡¡]ol'ilble seüo]' SilY:1. E~t() es llla~ 

~,~)],¡,l. d(~ nlifl l'efOl'll1.::1 (iOJ].,t ihlcinlla!. por

'IUf' 11<) t'''; 'Ílllpleiíll'nte la le'.' la {Iue se l'e
fic:'c ;1 LI>.; h~(·:lltdl.les del Ej~lC:l1¿i\~'o y. él su 

-;el'. a i;h (lel P"llrL' L;':ü,bliTO J"l1"a (·~;tu

<1;~I¡' ~. c1eSp¡lr>h¡)l' lnslrye~. La,.; reformas 
(';Jl1sl~1 \l~iGIJ:t!es (J la illlel'preta,ciún de la 
('ill1sti1nejón tienelJ trú"litrs completamente 
l1 i "ti 1:: (l ~. 

Yo c:,poyal'í:l 1:1);; ;llllici\,ión ('11 el sen1i
lh (It' pl'E''';Pl1tar lllW l11iJ('iúll 'para que, pre
vios los 1I'(lmite,~ qne la mismaCoJlStitll-
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ci6n señala, Sé' conYieria el1 Ulla ley acla
ratoria o complementaria de nuestra :Carta 
Fundamental. 

}<)1 seiíor Cruchaga (Presidente). -- ~e 

enviará el oficio soli,citado por' 8n 'Seiíorí:" 
acompañando uu ejemplar del !3'lletÍn de 
la 11resente sesión. 

El señor Portales. - Pillo la palabra. 
El señor 'CnlChaga (Pl'esidellle:l. -La 

había ,'iolieiiado allte¡-.¡ el llOllorabie seííul" 
Azócar. 

'rienc la lí<lla,[)l'u el seüor ;8euaúol". 

APUESTAS MUTUAS 

E,l s('ílor Azócar. - lIace Hnos dCIS alios 
atrás, sr¡2Jin mi" l'e(~ueI'Clos, ;"8 discnj ió en 
el HOlJ ora:bJ e :;:-icnado un proyecto :1 pro ha
do por la Cúmnra de Dipntac10s ))011'11 muc1i
ficar la ley "obre opuesto", lIlutna,s. En 
aqllella oca"ión. ('1 aúo ] 937. yopn'"eiltC' 
un eontra¡ll"oyedo (111e pasó ell informé' a 
la Comisión de Haciemlil. 

HelOuerdo, sellO]" Presiúente. (1He eH ;)i{Ut'-

1Ja oportullic1ad el Sellado (,lltel"O l'ontl"ajo 
lel eornpromiso de estudiar e,.;te eOlltra
l)royeeto, 'qne se e~timó e~'a ulla é:Gestiúll 
apa.rte; 1llla ¡mc:ler ia C[lH' debería :ser tra
tado pn otro preY('I'(o ele ley. y YPI.;o]vel']a 
lo auje" posible. ISin elllbarg'o. lw"ta este 
momento la. ('mnisi(m ]~O he¡ puesto ;;i(ll~i('

ra en tabla 11i(']¡o ('[)!!t,'illH'oYt>do, y mucho 
mellOs el HOllorable i,;:';cliac[l) se ha Ol'Hl)<Hlo 

de él. 
Yo l'eeuerclo (lue en esa ollol"ilUlidal1 ma

nifesU! mis el 11(las al r'pspecfo, :.- d ij(' q II e 
p[1an tantas ha;; influe;:c:ias y Lmü):,; y taH 
g'l'andE's los intereses 'qupgira'ban a11'\',1('(10r 
de este asnnto de las apuestas mutna" (1ne 
estinullba 'c1ifíeil fine fi:rse tratado >' H)hl
eiollado ('UH rapidez y en la fOl'llla qne :,;0 Jo 
pedía. 

En aqlir,lb o'portnnic1Rtl di a l'Ollocer una 
seJ'Íe de antecedelltes, T ,~hora í'ndvo :l lll

sistil'. 
No soy enemigo (le los lJipÓ']rr;'llJos. :\0 

qUiNO ql1e>~e e]all'ic¡ren ni el (l1:Jb HípLeo 
de S;!lltÍago. lliel Hipódromo e'hilé'. ni llin
g{m hipódromo, ,porque eomprenc1ofjue ade
mús de su finalic1a(l ckportiva tiellen la ele 
fomcl,tar la raza ('flhanar. lo que ,iglljfi2:1 

fomento de riqllezapública. Por esta últi
ma J'azó:1, el EStado y la sociedad han l!ler~ 
mitido o tolerado estas illstitueiones. 

Pero cabe preguntar si se ha logrado la 
fill;llic1a(l ele fomentar la raza eaballar. Yo , 
u.~rcn¡;o que no. Bien yeo que mi sola 11a
lnhra pod¡'Í:1 no tener yalnI'; pC'ro eH :este> 
(':t~lJ estií reforzada por la opillión de mu
(':w:, persollas qne('olloCellE'Slfl l'Uilla de la. 
g"LlllCltlprÍa. Los Hipódromos llohall eontri
,1Jllído a ('1';(" tomento, silloque las utilida
de.'; Ijue ello" (lejilllhllll sielo c1estiJnclas 80-

Jamerde a .fine~ de lujo, de Ofnamellto y de 
]nef!'0 ... 

Varios señores Senft,dore.':l.- y (]ebene
f leen e í H. 

El ';I'ji'11' Azócar. -- Ya.mos por p;u·tes. 
L~ :'ciIOl' lV'ir,za. -- Es 'que' l:::lnSeñor'ía ha

Lía llcg,lflo ya ;¡ lUla coudnsi011. 
El Sf-fíiJI' Azócar. - :;":0 se pongan l1PTvio

~lnl~. Su-.; ,Seüorí(1~. 

Xo ('lil'l,'ll la.., llnill'·l),¡s. para (le~,il":o en 
1 l-I'lnill()', hípicos. 

El >'fll()J' Lira Infante. -- Es (lne qnere
JPDS negar plal'l~ siClnJerél. 

El ,'-r '-10 l' AzÓci1r. - ,('1)11 mllC'ho orgullo 
sr ,]icE' C'II ('hile: 'ren-emos el (;l!lb Ili,pico 
H'(¡S ]¡erm()~o y mús lnjc:,o de } iln ('l'i ca. }\{u
('h!]!, millolll'S ele !l('soshan sido invertidos 
en (1, la m,lyor ]larte sali(los de los inge
lllW" nbrpl'()". qnc ]lrl1a 11 t()t1o~ le" c[;as (le 
.i ~'!~¡) las ,,'il:el"las (1,,1 Club Hípieo. 

YC'lll()S Cjlli' l"mlJi('ll sella (lisiriJmldo Ulla 

lurte a la U(,lle[icel1i'ia, y otra parle, segllll 
C;'2;1,]1,1 n\ ];1 Ceja de Perio(listas; ptpro' yo 
(l ; 1;0 debe destillarse ulla parte no !me-
110S :!'l'<lllcte ,J1 fumr~1t() r1e e"ta illt1ustria 
a qnc llle ~'ei iCl"o, de lel raZ<i eahallar, ,que
e;; C];i],~ tir'lp ('()lléij(,:clles e~pel'~al(',~ y que 
¡wl'LL' ('orísi jJ ni]" llna l"iqueza Pllor:me? 

,-!( 1\1:) Hípi('()·ha fOlllenta(lo la raza de 
(':;iJ<lr(~ de e m']"('!'a, (le 1,'e10C'[(1:I(1. ¿ Qil;:. :ga
)J:1 h r:'o¡wmía del paí:-:. ,pregllnto, con te
lIC')' l'llb:!1lcs YCIOCeS, qne no ~in·,en para 
(jj ¡:l cl11e fomentar. en último térmi-
1;0. de,~jJíi'itL1 di' jne:~'o! 

]'~l seuor Martínez lVIontt. - ']'.¡,eii1ta llli
llllJ!C'i de posos ;o'P reparten al año en pre
mi(l~. 

EJ,eDOl' Azócar.- El] cambio, podía 11a
(,C1",e aquí Jo 'qUE' ell Frallcia, rlollClehay 
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premios especiales, steeplechase, etc., que 
han {!ontri,buído a fomentar el cabano para 
el militar. 

Cuando vamos a lo's hiÓ¡grafos - al ,me
IIlOS yo, que no he tenido dinero para i,r a 
Eur(j'Pa, teng'o que informarme de ,lo que 
:veo a menudo en los noticiarios ~ vemos 
desfilar regimitmtos, 'ejércitos, ,con hermo
&os ca'ballos, 'que uno admira rpor su gran 
desarrollo y apostura; pero en seguida 
compara las 'condiciones de equitadoresde 
nuestros oficiales y pensamos en lo bien que 
se vería nuestro Ejércitü con caballos como 
los que tienen los Ejércitos de otros ;países. 
iAcaso no podemos Jle,gar a tener caballa
da se.mejante para nuestro Eljército? En la 
última revista militar, da'bapena ver la ca
'baIlada del Ejército; más que ,ca,ballos pa
recen rocill:llltes ... El entendido y aún el 
que no entiende, no sólo ve la degeneración 
de ,]a raza m iSIlla, sino también sus años. 
Se ven ca,ba Uos de :20 años que de,bierall 
estar ya fuera de servicio. ¡No corresponde 
la caballa da que tiene nuestro Ej.ército a 
!a,perfecta apostura y posición de nue/Stros 
jinetes milit art>s. Sabido es, 'que las condi
ciones especiales que tiene el soldado chi
leuD para la equitación han sido exhibidas y 
aplaudidas en el mundo entero y, 'a pesiar de 
las deficiencias de susc:abalgadnra~, J\O 

obstante 'estaenonne desventaja,hall ü]¡te
llido grandes triunfos, los cnales se dl~hen 
al ;gran esfuerzo gastado por nnrstros 
oficiales, quiénes 'han ,heclho economías de 
filUS eXÍrguos sueldos, juntando peso a peso, 
pa.ra. ,podler comprar un ea'baHo de COllt! ieio
nes más o mellOS aceptables. 

De manera que es llecesario estudial' ""s
te .pro,blema ·en 'cuanto ~e relaciel!la también 
con nuestro iEj,ército. 

¡,N.o slería ,conveniente {lue una part!' de 
esta.':> enorm€s sumas, ele est as .¡;rrandet> nt i
lidades se destinara a una obra ele po~itiyo 
provecho eomo ~sia? Naturalmente (~Oll 
8.ITeglo a la ley no pueden hacel'i'Ü, pero sr 
!buscan subtel'fn,gios jurídicos y, así, se lw 
señalado una de estas instituciones qwe está 
l'epartiendo !grandes. enormes lltilidades. 
Nunca nadie imaginó que al .antorizarse las 
e.puestas mutuas, ,gran ~)arte de lar:;ent nl

das ~roveniel1tes de ellas pudieran ser des
tinadas a lucros personales. 

,No c.wbria. Illodifi{!ar nuestra ley de 

apuestas mutuas"! Me permito invitar a ello 
a la Oomisión de HacieJlda,especialment. 
a lluestro :Presid,ente, señor .Rodríguez de 
la Sotta, tomando como rbase el !proyecto 
que yo presenté. Lo es1udiaremos con los 
t{,cnicos, llamando <81 .,Tefede la Secció. 
R€monta de l1nest ro EjPl'cito, a los criado
res de .caballos, a todos los que tienen ruIgo 
que ver con los criaderos, para 'que concu
rran a la Comisión. No ("reo que mi pro
yecto sea la úlhma palabra en la materia, 
pero puede ser una base de esludio. Yo nO 

quiero herÍ!' intereses. lli pertm'bar la :1)1'0" 

duerión de 'lOh eriaderos, ni menos liquidar 
los cri,aderos; al ,contrario, ('reo que esta. 
organizaeiolles necesitan ayuda del Eist,ado 
porque esos cl'iaderos, no sólo lmeden pro
porcionar caballos de carrera. sino tambi(>l,l 
caballos para nuestro E.jél"(~ito. 

¿.No cabría tambi{'ll ayllflar a las insti
tuciones clrpaperc'ltnst>, c1r que forma parh 
el honorable l'eñor HivE'nl. quiell sabE' 'fjllf', 
efec1 ivameni e. netesitall ayuda ~. (lue, en 
realidad, fomentan la nlZ,¡j tcl,ballar. com
pralJdo los so('Íos los ea;ballof; <JuPs'e lleef'
sitan para esto.~ paJ1en1hat;es~ Hay vaJ'i¡t,; 
de esas illstituciones y dp lo,.; fOil dos pl'e
vellielltes de las ('lltraflas (le esi (' juego,po
dría c1es1 inilrse ulla ]1;I1"t(' pa1';1 ill"lHlir 1:'. 

aynda <1(' ('tias illstitnti()lle.~, 

~ osoh'os est a lllOS em pt> ña el os en fOllle'U

tar lluest ra pro¡[ul'ción ¡¡.¡.!Tíc:ola y para rea
li¡;nr esLp propósito sp nec:esi1a elpl (·aba11o 
fnerzn. ,:,('ómo .-amos a poaer dedica]' a la¡¡; 
simnbras de trigo lllÚ.~ (le Ull millón dI' h~c
tÚl'easqup e,., la extensión (¡lH' aetnalmPcllte 
se destina a la siembra deE'sP (·('real. si no 
(liS,pOllelllos de] númern r]·p ¡';¡bal]os-I'uer!l!l 

que se lleeesi1 an '! ,Si qnen'lllos <lllJllelltar :it 

1111 l,nill(lIl '~' lI¡('dio pi IlÚnH"'o (le ;]¡ed(¡J'elilli 

([lW ~(' Si'('lJl]¡I';¡ ¡le iri,'!o. 110 hasta orrlen.arlo 
]lor lllla ley () pOI" un c1eIT(11): PS llecesario 
('1\111ar ('011 lo,; l"('('llJ"SOS illdispensables y, ('11 

lwilllP¡' t(.rl1lillo. ('()Il los (~aball().~-fllrl·za .qlle 

reqlli('l'Pll "'sas la}¡ol"p>i. "\dnahnente tene
mos ('abn]]ns-hWl'za en i radorps, bueye!'>, 
('a,ha] 1 Oí", ('1 ¡'.. ell('al1ii<lad snfi.l'iente pa I"a 
('nI1ival' IIIl lllii!(lll elE' ']¡edÚrp¡lS; pero lle

('('sitamos nll mayor II Ílnwro ",i querenwg 
<1nmental" la pl"o(lnccióll <le trigo. Y tCIll"

rno,~ in obligilcióll de al1l1lPllbll' llllpstra pro~ 
cluccióll. 110 ¡;;ólo paraproyeer ;] la alimen
tación ele lagenel'acióll actual, sino porq •• 
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debemos ir preparando, la alimentación de 
las g'eneraciones futuras. 

En consecuencia, ,es un pro,blema deaJta 
importancia el de aumentar el ("aballo
fuerz-a para llUetitJ'a <tgricultul'a. Hemos 
hedlOel ellsa,yo de los tractores y estas Ill1Ú

quinas se ,han perJe0cionatlo mucJlO; pero, 
,a deeir verdad, ,hasta este momento uo han 
dado, los resultados ,que ele ellos sp espera
ban. Además, «'OIl la desfayora'blJe p,al'idad 
mouetari a ,que tenemos, un tra ctor (~uesta 

hoy dE' 8D,DOO a '1.00,000 pesos, ;mllla qlle só
]O('óit;í al alcance de los g,r<lndes a;gricul
tores ~'. toüavÍa, aún esos gr,andes agrien!
t01:es sólo 'pu,rden comprar uno o do", trae
tores. por su alto 'IH'ccio, invirtiendo en elloli 
llll l,apital. Por ,estas considpraeiones, no 
podemos eOllsiderar económicamente al ele
mento tract.)[, en los ea'ba Ilos-hwrza ,pa I'a 
la explotación 3<¡!rkola. 

En seguida viene e.l trabajo l'Olt hueyes, 
{jue ('i; lelltn. de manera (!ue los mi:mlOs 
.agricultores lo estún desp]¡l7.<llldo, para 
reemplazarlos pOI' eaballos, de los que exis
te gTan demanda. Pues bien, & (ln(~ se llil 
hecho p,~ra fomelltar .su eriallZa,(!l1(' ('S tan 
lwce~al'ia ]lar'a la e('ollomía ag-I'al'i~l '! ¡,'llera 
ele unas cualll¡¡s ini.ciati.vas partielllal'p,-" 
(Jue !lO ,han eneolltl'aclo a,vnda de las i11S
titneiolles del Estado, Illucha:, de las ('nale;.; 
JWll fraeasado, por falta de mpl'C'ado debi
do ;¡ I)s (·reC'idos gastos que liignifiea 1,1 
lll"ii

' 
j ('11 ('itíll el" 1111 (·riadero de se1llC'lltales, 110 

hil habido otl-as inieiaiiyas. Bu consecnen
('ia. este problellla hay que abordarlo, sieH
do de aél yertir qu(~ no se tl'ata sólo de un 
probl('1lla interno, porque ('()]I mncha fl'P
cnellci" llegan compradores de ea l1'1llos de 
llIUdlOS de I,)s países del Paeífil'(), y no se 
tos POd('lIlOS vellder. porqne ni) los hay en 
e<llltidl1d suficiente. 'Se trata, pnes, de U11 

J'llbl'o qll{'puede cOll;.;titnj¡· una eOl1sidn-a
ble fnente (le l'ntr'adas jl¡ll'a la nación. 

Como l}(' dilo 110, sefíor Preside1l1 e. )l'lra 
abonlat· ell eOll,Íl1nto e:;te. problema hay que 
coltsic1l'rlll' diversos illtereses y faetol'es. 
En priuJ('l' térmillo, tenemos qut' las earre
)'"s ('Oll apuestas l11utuas signifi('an entre
tenimiento .v juego: en seguida teuel1los el 
aspedo militar del problema, porque nues
tro Ejrl'rito neeesita remouta que <'01'1'es-

11==-

ponda a su eficieneia. Hoy carece de ca
ballos, como carece de camiones, de manera 
que ,hay que proporcionarle elementos de 
movilizaeión en eantidad suficiente, porque 
de otro modo no merece el nombre de 
Ej('r(~ito, dentro de la táctiea moderna; y, 
]lor último, el aspeeto agTlcola del proble
ma, (l!le es de impor1atleia fumbmental pa
ra la agriellltllra. 

Po!' eOllsiguiellte, no se trata ele un pro. 
blema que pueda ser resuelto .por un hom
brt', pOl'qut' sería petul ancia creerlo. En 
realidad es un problema que no ha sido de
bidamente estudiado, de manera (lue estimo 
cille el Senado, la .comisión respectiva, VOl' 

i11i<:ia1 iva pl'{)pÍa debería eontribuil' a su 

solneilÍl1, consultándose 'Para el efecto con 
10;.; léc'ni<:oh y prii('ticos e11 la materia. De
bemos illlitaI' lo que hacen las institucio-
11('8 lit' otros países en c;·:sos semejantes. 
Así, por ejt'Hlplo, las Comisiones del ,Sena
(10 d(' lo.; ESÍ!i(losUnil1os el1earg·acla ·de es
tudia!' los asnlltos qne se les elH:omiendan, 
llaman a su sello a todos los elementos afec
tados por los pl'oyeetos que tienen en es
t nelio, spall j)l'(¡ctiC'os o técnicos, a fin de 
(llll' eada enal proporeione los anteceden
tes o illfol'ma(,iones uecesarios para la so
lueióll más acertada ele los ]Jroblemas que 
se prpsentan. 

Por eso, :pido a la Comi"ión de Hacienda, 
espe<:ialmellte ,] sn Presidente, que se sir
va ponel' Pll ta bIn t'11 la Comisión el pro
ye<:to a qne me refiero, y 'que llame, para 
fill estudio, eomo se hizo en otra oportu
nidad, 11 los presidentes, consejeros y téc
ni(·os ele las institueionps hípicas, como 
i ambiell, a los jefes de nuestro Bjército que 
<,Ollozean este 'problema, y a los presiden
tes ~' tf.enieos de nuestras sociedades agrÍ
('olas. para que. de Ulla vt'z por todas, se 
le d(' soll1eión. 

Vuelvo a rept'tir que, 'pat'a la agricultura, 
esto tielle una importancia enorme. Basta 
ver los e3 ballos que trabajan en nuestros 
('ampo;.;, espeeialmente los de los pequeños 
<l¡:!'rieultores; SOIl animales sin ninguna fuer
za, mampatos chilotes, con los cuales ape
nas se puede levantar la costra de la tie
na, siendo qne la técnica recomienda que 
el arado profundice en el terreno lo más 

21.-0,rd.-Sen. 
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posible. Los caballitos degenerados de 
nuestros campos no tienen fuerza para eso, 
y de ahí Iprovif'ne también el escaso remli
miento, que depende directamente de la 
forma cómo ,..,e ha trab'ljado la tierra. 

POI' eso, insisto en que este problema no 
es tan insignifieante y que, de una yez por 
todas, hay que ir a su solución, oyendo pa
ra ello a nuestras institudoncs agrarias y 
a los respectivos jefe;.; de nuestro Ejéreito. 
'l'ratándosc de materias como ésta, no pue
de haber ni dercc l¡as ni izquierdas, y me 
dirijo }Jor esto a los representantes de la 
derecha pidiéndoles qne cooperen y tomen 
inieiativas que tiendan a solucionar este 
problema de tan gTande tnlscenclenc-ia 
económica. 

El señor' Rodríguez de la Sotta. - :x o s(~ 

si en el ánimo del llonorable señor ",\.zócar 
ha habido el pro:pósito de formular un car
go a la Comisión de Hacienda, lo que pa
recería desprenderse de "us palabras al ma
llifestarque hay fuertes intereses que se 
oponen al estudio de cierto .proyecto tIlle 
la Comisil1ll ni ;,;iq uiera ha pue;,;to en ta
bla. 

No sé, en realidad, a qué proyecto se re
fiere ef señor Senador. ]'0 que, sí, puedo 
decir qne es qne en la cartera de la GJlll i
sión de Hacienda no existe ningún p¡,oyecto 
sobre la m,üeria. Tanto es <lsÍ, <que en la 
última sesión que eeJeh:-ó la Comisión estu
vimos revisando, preciSl1l1'lente, todos 1'\)s 

proyectos :pendientes y no apareció ningu
no, ni de Su Señoría ui de lladie. sobtt' 

apuestas mutuas en los hipódrom r s. 
El señor Azócar.- Yo no tengo pl"()ye~

tos, señor Senador. 
El señor Rivera.- [lNo es miembro de 

la 'Comisión de Ha~ienda el lnnonble SP

ñOl' Azócar? 
El señor Rodríguez de la Sotta.- EJe('· 

tivamente, el señor Senador es miemhro ele 
h: Comisión :.~ como tal ha ,podido. ell c11al
quier momento, [1 gita ¡. el proyecto a r¡ue ha 
hecho rpferen('ia. 

Por mi partp, 11') 1,0'1"'(1 llÜlgún ill~oIlVC

niellt~ en cntl"lr a la di,l(~usi:)ll y estudi:¡ de 
la materia ;.' me pongo a disposi(jón de Su 
Señoría, para considerar cualquier pr(¡yee
to que estime cOl1Yeniel1te presentar. 

OLA USU"RA DEL DEBATE S013RE EL 
PRO"\"'EOTO DE AMNL:é::::IA 

El ~ejlor Rodríguez de la Sott.l· ~ nefi
riéndome a otro asullto, l:reo del nl' L:¡
cel']lresellte nl H,:morable ::--lelJatl·} (l"~ rue 
ofrece algunas d nL1as la «isposición L1el a1"
tíeulo SG del HeglalllE'llto del Honorable Se
llado, (1\le se refiel'e a la ('la usura de] c!('
bate. 

El ill ciso 1. o del artícnlo (\6, dice I~OJllO 
sigue: 

·'..-\rtlcnlo Sí). Disn~tido HU proyeetn du
rante tre~ sesiolles completas eelebrJ(L:s en 
dí,),; distintos, nn :~,ella(l)l', apoyado po!" 
O~l"O', (10". !J1lcde pedir la l'lallsura. E,:ta 
lH'ollo"ieiún ,~e YOiarú id lrnnillo de L 
]1rintel'a hOl'¡¡ dI' la sesiénl ~i~'l1iellte·'. 

La dlllLt llue llle asi"te I'S¡ti en si la pe
tieión de clausura a que se l'efirre el <lrtíl'li
lo t-¡l re¡'erelici¡) lIuede hacerse ell la se:-;ión. 
misma en (lne se di"clIte el pr(\yecto, o "ea. 
en el Ol'den del Día, o si es neces'lrio for
Itlu!aJ' la ülí1ieaeión respe,·tiY<l en la H'Jra 
(le llleitlelltes. 

Yo me illdillo a at~ellt;¡l" lo primero; pe
ro, para el ('a~o dé' que ]lO fuera esa la 1n
terpreüwióJl que l\' (llera el Honorable Se
lDel/) al artíc'ulo 86' del Reg'lamento, pillO 
~'n la Hora de Tlleidentes la dau"m'a ,lel (le
bate ell el pr')5t'c-10 de ley sobre amnistía. 

Se ha (lis('u1iC1o e..:te l'royeeio (lurallte tres 
spsi ')11 es eelebradas 1']) días distintos. y. ~:e

[rúa el Reglamento, la ppti,·jón de elansura 
(I/·be votarse en }¡ sesión siguiente; de 11];1-

!1'''':l 11'1(', pflra los efec-to'i rel!lamenlal'io". 
11'1;,11 des,lr lllego la petición tle cla\1';ura. ,le1 
deba te. t' ])oyado por lo~ Ílollora bIes Senií
cl()l'P~ señores OSf'<l y [Jira. 

El se!!I:]' Cruchaga (Pl"t',:illellte). - En 
flisl'usió)l h illCl i ¡'¡[ei(lll. 

El fi2i"¡o]" PraiLmas.- Picio la palahra. 
!<JI seiíor Cruchaga (I'l'l' . ..,iltellte).- Tiel:f' 

la lJalabra Su Señot'ía. 

.. \PUESTA.B IvIU1.'UAS EN LOS HIPO
DROMOS 

El señ 11' Pradenas.- Primero, ly ,ra 11e
eir que tambi¡':Jl yo he pre,;e'Jtado un p)'n~ 

yCC:70 sobre 1:1 materia qUé' ha tratallo e, 
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honorable "eñol' ~\z6cal', Rola en el Bole
tín HÚlllf'rO D,OH8 ;v- J'up preselltado a la COll

sidenlc:i")ll (1e1 HOllol'able Sellado el 13 de 
julio de 19:3l"i, 
E~te proyedo mí) tiende el la creación 

de UIl Consejo dl> Vigilalll~ia de Jos hilJ(J
clromo:.;;, el (,lla1 tendría casi por principal 
objeto, sellol' I'l'e"i,lcnie, yigilal' 11 éli,;tri
b1it;i{¡1l <1(' fOIlc!os, la (;uota e011 respe('lo il 

lo, l~l'Cllji()s, e~(:,. e impedir qHe los dil'e(O

tor'i JS de rstils j'l';' ;t,-l~i()lleS abusen a Sll 

rnal antojo (':)11 hs f(;nc1os jJues10s a 'in di s
lJO"iei('ll >' (;(\11 el pe]'~,oll;¡1 que 1iem'1l bajo 
bU"; órdelw.." 

Yo 11e (le'l1'll.:oint1o e~l (':-;,:1 alta ('0l'l)()J'H

ÓÚll 1111 (Jdo i'l'aJlcamen1p <1010:-'0 comeí ido 
por U11a institnciún hípica de Santül~,'O: el 
Club IIíIJÍc'O el c:;a1, fl'ellh' a nlla c1elll<llllla 
<1e ;:n Jlersonal. ill~erJmesta ante lo:.; tl'ibn
na1ro, ('O'1l¡wt211tes, ]lO:' m;l'; ele elos millones 
de peso'-;, y frente al reli¡':To ele peJ'del' el 
j;lieio, ];ns('(, 1m a1'1'eg10, UWl tr:m,;aecic',ll, 
liegím la cnal el Club lIí]liro se rOm]H'Ome
jÍa él pagal' al p2rsonal 1111 :?,) por {jento de 
gtatific<l(:Íón sobre sns'inel([o~, con la {'O 11-

diciúll de qne ('st{, pel'sol1éll retira],a la clf'
manda ele J(l'; Tribnllale,.., ele ,lll:iticia, Se 1(,
yaní,', 1111 ada C'l] la Im;pe,oció!I d:'] Tnd.w
jo. fllP proto('nh:all<1 esta acoja PI1 ulIa l\ota
ría P(¡blj~a, ¡lOC'OS meses deS]lll:'s, ~1\allc1o 

ya la>; ckmallda~. establl11 1'P1i1'::(las e ill(ln
dable~nel¡j e tern:inactc el jnil'io por ;'si '1 

mallifestacióll eXpl'('.sa de le,,; agTdYia(los, 
este :m iSlllO ('Jnb Hípieo. (111(' a )lilrl'1l1 elllen
te ,'~ 11~1" ins;itlH:iólJ l'eS])'Cl;¡ble, acot(1ú su
primir eS,l gratific'acj(m ele :?5 ]lor l'iellío. 
hacien(10, en huew;s l"H'lltas. P0i'O llH'tlO:-; 
qur una estafa a esepersollal. 

Se cli{.:c qU? -eSLIS il1')tihlei()llC~ riell(1el1 (1 

fomentar' la raza caballar', 11('1'0, a mi jnj(:Ío', 
tiellCll ,;olampl' te ]101' objeto foment¡¡J' un 
vicio y c:n(;arle al obn'i"o, el llía domingo, 
los PO(:O;'; ]le"o,,", que gana {'11 la semana, 

:Jle ]l:lre,-e l.,íg-i('o, 'llUes, que h-aya nlla 
.Junta (1e Vig-ilalleia (,ol1l¡me;;;j¡¡ ]101' ]1 e 1''-; 0-

llaS(~ne purL1all OIJI'Cl1' C011 mayor iu(lf'l)en
denc-ia y no (j1L' la illspecc-ióll de estas ins
tituciollES esté a cargo de cí:'cnlo;, C21TéHlcs y 
esp2l'ialmen'ie oligál'quieos y aristocrúticos, 
POl"(;llt' yo e;.:¡ i11JO qne' como lo ha dicho el 
lJollOl'able seíiol' Azúeal', a ¡H'~a1' d? los rnl1-

chos afius que lleva fUllCiomm(lo el Club 

Hípico de Salltiago, 1)01' ejemplo, el fomento 
a la raza caballar JjIO se ve por ninguna par
te, Y esto me hace recordar ciertas institu
(,Í(m es ele protección a la infancia: a pesar 
de la bulla que ellas meten en los diarios, 
los niños siguen yagando por las calles de 
m:e"tra capital, famélicos y desnudos, 

E] S2líOT Lira Lnfantc. - lUa visitado al
¡':Ul\a yezSn Señol':a el Á\"ilo que tiene la 
Pl'oied(H'a de la lllfalll·ia en PUf~nte Alto, 
(iol1<1e hay más de lloyecielltos asilados que 
rpeilwll, a(12mús df' alojallliellto, aEmenta
ei{¡n e illstrucciún práetie;-1 l 

El srfíor Pradenas. - i YC[ué sacamos 
COIl eso? 

El SeDC'I' Lira Infante, - X o tiene dere
cho 8n Señoría a tratar en ('sa forma a una 
in"titucióll l'e~lJetabl(', 

El sC'ñor' Pradclnas, - :'\0 1(, he hec.11O car
g'os a e.."a institneiólL 

El seU01' Lira Infante, - Pero la ha 110111-

lJ],;¡do {'ll forma c1es]wdiya, 
El seíiol' Muñoz Cornejo, - El Gobierno 

([el Frente PopnLn'poc1l'Ía ]'('coger a todos 
esos 11 i uos, 

El selíol' Rodríguez de la Sotta, - y no 
10 ha llecIlO, 

El seño!' Azócar, - Xo tenemos poclcl'es 
cliyillo" para hac?rlo jodo, 

El sefíor Muñoz Cornejo, - Era la teoría 
]]0 lll{¡S la que l,eutú :,~'e1'Sn ,Seiíoría, 

El selíor Walker, - Sus Señorías iban 
,1 l'('fol'marlo tOllo, 

Hall, prometido lanto, _, ~r no Ih~D cumpli
do, 

El S{'llOl' Grove (e10n :\ral'madnke), - Ve
L'me':, eH unos años más, 

El seflO¡" Az-ócar, - Sus Seiíorías y(>rán 
{'nmplic1as todas las prome,'éHs que lJ¡1 llccho 
el l<'rente POpl1hll', Y C'Ollste Cjue Sus Seño
l'ías llOS están e,,~ imn];lll(lo para ello, 

El señol' Lira Infal~t3. - ;.Y los ochenta 
mil (;(>salltes a (lite se l'('fería rl honorable 
s('lío]' Condla haee pocos ('lías"? 

:El f,eiíor Prad';)nas, - El hOllara blese
uor Lit"il Tnfanl2 habla de que h11:.' 110Yecien
tos niiíos en 1111 asilo illsÍ<11ado cerca de 8an
tiag'o, 

¡ Pero .~i HO son 110ypeiellj es los !liños que 
necesitan, , ! 

1'=1 señc'~' '\Valker, - .. Cpe Sn Señor!.a 
(¡ll(" la inieiativa 'prinlCla estú obligada a 
at'2nder to(las las lleeesida(les? 
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El señor Pradenas. - ... asilo y etluca
,ción: son más de un mi I16n. 

La mitad de esos niñOOli van al .cemente" 
río antes del año de edad: o rpoco después, 
por falta de nutrición. 

Este <es el resultado lógico del sistema 
impuesto por .el régimen' aaterior,que ha 
preferido. 

El señor Bravo. - .Red.amo de la hora, 
señor Presidente. 

El señor Grove (don Marma;duke). - No, 
les gusta oír estas cosas a Sus Señorías; les 

. molestan. 
El señor Lira Infante. - Fa.fuedades, no'. 
El señor .Pr:adcInas. - ~ Por qué le mo

lestan al honorable señor Brayo estas ob
servac.ioll€s? 

El señor Bra.vo .. - De,-seo que se eumpla 
el Reglamento. 

JEl sellor 'Oruclutga (President~). - Ter
minados los incidentes. 

Se va a dar lectu~a a las indi·(:,~éones. 

PREFERENiOIA 

El seúor Secretario. - Las sib'11ielltes in
diMciones han sido pasadas <l. la Mesa 1101' 

los señores ,senadores 'que se indiean: 
El honorable señor Grove don Hugo, pi

de que se anuneie en la talbla de fácil eles
p3iClh(v de la sesión del lunes próximo el 
proyecto sobrece",ión de terrenos a la .Jun
ta de Bcneficen{:ia de Val¡par<l.Íso, que ya 
está informado por la Comisión de Gohif:'t'
no. 

El sefíorOruohaga (Presidente). -- Si no 
hay oposición, quedará anunciado el pro
yecto para la tabla de fácil despacho de la 
próx:ima sesión. 

Acordado.' 
El señor Rodríguez de La Sotta. - ¿ Est(t 

informado el proyecto '1 
El señor Pradena.s. -¿ Yel proyecto de 

amnistía está informado? 
El ¡.;(~ñor Sooretario. - Fuú eximido del 

tráanite de Comisión, señor Senador. 
El señoe 'Prrudenas. - Ahora piden Sus 

Señorías la dausura del debate para el pro
yecto sobre amnistra, a fin (le amordazar al 
Honorable 'Sena.do. 

El señor Wa1ker. - Será por lo pOlCO que 
ha hablado. Su Señoría en la discusión de 
aste Iproyecto. 

INTEGRO. DE IOOMISION 

El señor Selcretario. - El honorable se
fior Grov·e dcm .!fugo, hace prescnte que 
reempla;r,aba üll la Comisión de Tmbajoal 
honorable señor Pradenas y expresa que re
nuncÍa al caI1go de miembro de la Comisión 
a fin de que el honorable señor Praclenas 
pU.f'da vol ver a ocuparlo·. 

El señor Orudha.ga (Presidente). - Si no 
hay oposición, se 3Jcordará aJe'eriar la re
nuncia del honorable ,;eñor Grove don lIu
go, del Icargo indicado, y se designará -en 

'su reemplazo al honorable señor Pradcl1as. 
Acordado. 

PREFERENO[AS 

El seYwr ,SooretlLrio. - Indica{~ióll del 
honorable seíior GuzmlÍll para dar {'l segUll
do lugar en la tabla ordinaeja al proyecto 
sobre abalizllmiellto e illlmiuRCión ¡le Ilue",
tras costas, proyecto que ¡.;e encucntra ya 
informa.do .pOr la Comisión respect iva. 

El seño1' ¡Oruchaga (P¡·esic1ente). - Si no 
hay opo.sieiúll, (lar(· 'pol'aprobada la llldi
e·ación. 

Aeordac1o. 
El seiior Secretario. - lndie<!ción del 110-

llol'abl¡> seiior l\Iazapara eximir del trlÍmi
ie de Cül1lisiúll y anunciarlo para la tabla 
de fácil despa.cho los proyectos que autori
;r,an 'a las .l\Iunicipalida(lcs de Lal1C'Ü', de 1'ai
lla(:o y de C{}lTaL para C'ontl'atar empr{,sti
tos; y. el '[lI'oyeeto {j~W autoriza al Pr¡>si(l<'l1-
te de la RepúblÍ<:a paraotol'gal' a .los po
seedores dr. sitios de la pobla-ción de San 
.losé el? ),1 l\lariqnillil, tíhIlos gratnitos de 
domüüo. 

El señol'Cruahag-a (P¡,¡>sid¡>nt{,). - Si no 
lwy oposieión, se acordará eximir los refe
ridos .proyet'eos (lel trámite deComisiún, ~' 
quedaráll alllUH'iac1os ell la tabla (le fá~il 

dl'spaeho. 
Acordado. 
El señor Secretario. - Tndieación del ho

l10rable señor' )iraza, para que se exima del 
t:'ámite de Comisión y se anuncie en la 1<1-
bla de fáeil despacho d proye-cto· que ex
tiende los beneficios de la ley número G,146, 
al personal que He enoontraba r.eineorpora
do a. la fe(".ha de la promulgación de esta 
ley. 
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El señor Crucha.ga (Presidente). Si 
110 ;:;e pi(le votaei(Íl1, daré por aprobada es-· 
ta indi(·ae.ióll. 

j\.probada. 
El señor Portales.- Pido la palabra, se

üor Presidente. 
El señor ,Cruchaga (Presidente). - Tie

ne la pula bra el hon orable señor Portales. 
El señor Portales. - Figura en el 5. o 

lugar de la Tabla una llIoeión de los hono
rables Senadores Ossa, Gatica, :\Iaza y Gn
llllH:io, en (!lle proponen autorizar a la fun
daeióll Com;ej~) de Defensa del Xiño, para 
emitir bOllos lwsta por la suma de 1a mi
Jlones de pesos. Aetnalmente esta~ instit11-
('ión se eneuelltl'a en una situa\:ión econó
miea bast31Jte preearia y sabido es que ella 
atiende a miles y miles de niños buérfanos. 
E,~ por esto y en vista de las palabras que 
aenba de·pronunciar elhOllorable señor Pra
(lenas, (Iue me atrevo a solieitar del señor 
Presidell! e se sir\'<I a1ll1l1ciar esta moeión 
p<11'¡j la Tabla de l;'ácil Despacho (le la se
sión del IU1\<'s TH'óximo. si ('S posible, exi
mipll<lola del trámite ele ComisiÓIJ. 

El sefíol' Cruchaga (Presidente). - Es
tá ya ex imida ¡le] trámite ele ,Comisión. 

El seiíor Portales·-Entol1ces que se arn1ll
eie en Fácil Despacho, 

El seiíor Pradenas.- Yo 110 me voy a 
oj)OlJel', seool' Presidente, pero sigo soste
lIieJl([oquf> estos proyeditos sobre la infan
eia en Chile S01l gotas de agua en el mar. 

El seliol' Azócar. - Pare hecitos. , , 
El seiíol' Pradenas.- Lo que neee"itala 

poblaciólJ c1d país es nutrirse; hay que nu-
11'ir al trabajador; nutrir a su mujer, que 
es la maelre del niño y nutrir al nifío; y 
esto no llodá ser realidad mientras el ré
gimen (f¡C';Oll,ómico imperante en 'Chile) .~1O 
se modifique substancialmelJte; cuando se 
deje de pagar Un IleSO o dos al día al in
ljuilino. l'IJtol](:f'slogTal'emo c; mejorar 1as 
cOll<liciolJes de la raza, 

El señor Cruchaga (Presidente). - Qne
(la a fll1lwiado e11 la Tabla de I"áeil Despa
dlO <le 1<1 próxima sesión el proyecto s()
breCollsejo de Defensa elel Niño a que ha 
aludido el hOll'H'able señor Portales, 

El señor Rodríguez de la Sotta.- En
tiendo que mi indicación sobre clausura del 
debate del proyecto de amnistía se votará 

en el momento oportuno, 
Bl señor Cruchaga (Presidente), - Sí, 

seüor Senador, 

ACUSACION CONTRA' EL SEÑOR MI
NISTRO DEL INTERIOR 

El señor Figueroa Anguita. - Desearía 
saber\si llegó el informe de la Comisión en
cargada de infonnar la aeusación al señor 
Ministro del Interior. 

El señor Secretario. - Sí, honorable Se
nador, 

El señor Figueroa Anguita.- Entonce!'l, 
(~orTespoltde al ,Senado designar la sesión 
en que debe comenzar a oenparse de este 
asunto. 

El seuor Cnwhaga (Presidente). - Iba a 
prop:mer una resol11eió11 al respecto, hono
rable Senado!'. 

Se ha dado cuenta de los informes de 
Comisión relativos a la acusación forml.11tl.
da c(;ntra el señor Ministro del Interior, 

Según el Reglamento, corresponde fijar 
día para inieiar su discusión'. 

El señor Azócar, - Entiendo que debe 
Plltrar a discutirse inmediatamente. 

El señor Portales, - Hay que fijar !'Iesio
llPS especiales. 

El señor Azócar.- Debe sel' tratado de 
inmediato, con prefel'ellcia a toda otra 
cuestión. 

El señor Rod..ríguez de la Sotta, ---'Se pue
de fijar cual'quiera de las tres sesiones si
guientes, después de iranscurridoel pla
zo fijado a la Comisión. 

El señor Cruchaga (Presidente), - Se 
va a dar lectura a la disposieión reglamen
taria pertinente. 

El señor Secretario·- El inciso segtUl
do del artículo 111 dice: 

"Evacuado el informe, o transcurrido el 
plazo de los cinro dí'lS sin que se ,haya cum
plido eoil este trámite, el Senado, en la 
primera sesión que celebre, designará cual
quiera de las tres siguientes, 1)ara empezar 
a ocuparse de la aeusacióu", 

El señor Walker.'-- ,Como se vé, estaba. 
equivocado el honora hle señor Azóear. 

El señor Crnchaga (Presidente). - En 
cOl1secueneiu, corresponde designar d día 
en que debe iniciarse la discl1,úón de la 
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acusación. Este día debe ser dentrJ de los 
tres días siguientes. 

Pro!pongo a 103 señores Senadores fijar 
para este objeto la sesión del miércoles 
próximo. 

El señor FigueroQ) ¡A,nguita.- !¿ Y por 
qué no el lunes? 

El señor Azóc¡ar.- Formulo indicación 
para que sea el lunes. 

El señor Cruohaga (Presidente). -Se 
pondrá en votación si se fija el lunes o el 
mién~oles. . 

El señor Maza. - Ruego al señor Pre
sidente se sirva recabar el asentimiento de 
la ;:';ahp,lra (llle :0;(' me Ilf'rmita modificar 
la i!ldicaeión qne se ha formnlaclo en or
den a qne se fije el martes en lugar del 
miércoles para entrar a COllG(:er ele la acu
saeión, ]lorql1e me asiste duda respecto de 
la disposición del artíc:ulo 111, que c1iee 
qur esta se~ióll no 'podrá fijar·¡.;e sino dentro 
de seis días. Según sea que ~e cuente o no 
el día doming'o, puede existil' la cluda ele si 
el martes es quinto o sexto día. Para evi
tar esta duela, propongo que se fije el maJ'
tes móximo. 

El señor Cruohaga (Presidente).- Si 110 

hay inconveniente, se fij1rá el martes próxi
mo para entrar a conocer de la acusa(·ión. 

El señor Azócar. - N o,~otros, que somos 
afectados ,por la 3el1sac:ióll, queremos qnr 
ella sea tratada lo más prontn posible, y 
se ve que las dereehas quieren dilaeiÓn. 

El sefí 01' Concha (don A:quiles). - En 
realidad, el martes es el sexto día, y segíll~ 
el inciso 3. o elel dtado artícul.o, no se pue
de fijar una fechapostel'ior al srxto día. 

El señor Urrutia. - ITay dos días festi
vos de 1flor medio. 

El señor Concha (don A'¡luiles). - El 
objeto es <[Uf' el acusado tenga tiempo para 
concurrir a esa ~esión. en easo ele encon
trarse fuera de la eapital. 

El señor 'Cruchaga (Presidente)'. - En 
todo caso, VE'nCel'ía E'I p1a7.0 el lunes en la 
110ehe. 

Si no ha}; oposición. se fijará el martes. 
Acordado. 

REFORlVIACONSTITUCIONAL 

El señor Secretario. - El honorribl e señor 
Silva, don Matías, formula indicación para 

que se invite a la Honorable Cunara de Di-
. putadcs a formar una Comisión .:\1ixta, com
puesta de cinco Senadores y cinco Diputa
dos, para que estudie y proponga proponer 
un proyee1o de aeuerdo o las reformas que 
crea ncecsarias aeerca ele la illterpretaeión 
que debe darse a las dispo"iciolles COllSti

tucionales clue se refie,'en a la faeultad de 
formular ob,~('rvac~iones sobre leyps "proba
clas por el Congreso clne jielle el Presiden
te de la Repúbliea y cl las disposiciolles que 
versan sobre los tránlites 11 que e~tú some
tic1a ]¡¡ npl'obaci61l de los pt'(\~'ee~tos de' ley. 

El serio!' Prademas .-Pillo S('2:Llllcla clis
(,11"i611 para esta indicacióll. 

El sellor Wftlker. - 1'~'ihllll()s eJl yola
coión. 

l'JI Sell(lr Pradenas.- Por lllleslnl parte, 
11 ') ('¡lllocÍamos ('sa ill(lic'leión, que anlha (le 
ser 1 eída. 

El s2ílor Walker.- Sll ,SeiioI'í,J 1li) e'ita
ha ('11 Ji¡ ::)aLl (·mmel;¡ el h:lllill'ahk Sl'rlOI' Sil
Y,j rO"lllnló S11 il;r]:'·Hciún. 

El ~;riíol' SecretaTio.- El ]¡:)]]ordJlr 5C

flor Si]ya fllllc!al1l"lltÓ Sll j\lel i elc·ión al ini
eiar,;e la scsiúa y la propn.'i1J al tNlllinal' sn 
(li:-;l~l1l";o . 

1~1 s'.'ilor Pradenas .-- El 11(J]!()r:lble sellor 
Silnl 11ll1l1lC-iú que iba a Pl':J1H111l'l' una indi
(',leióll, pero r;>ei(.n en este 1ll0J1]C'¡110 ln aca
ba d,. l('e1' ('1 sCllcn' Sc'(']'etll'io. \:q llP,ll'l11oS 

aeept;¡l' eslo. 
El señor Secretario.- La illclicac·ión es 

para CILlC .~(' Íl1yitc n la IIollor,lble {;úmara 
(le Dilllltac1os ... 

El SeDOl' Pradenas.- RC'glalllel1tal'iamen
te pedimos segunda c1isc:llSióll para ('sta lll
dieal:ióll, porque rec~i¡;n ha sido lrída. 

[Cómo se va a yotar Ulla indic:lc-ión sin 
haberla leído antf's? 

BI scfior Cruchaga (Presi(l p nle). - El 
honorable seuor Si]ya, al tE'rminm' S11 dis
curso. dió lrdura a la lndiraeión. 

El ~rílor Pradenas. - Esta es nna indi
C'<)eión por eserito, que ('n' e"le lllomento lee 
el seuor SeC'1'etario. 

El señor Secretario. - l<~sta indicad;ón 
c1elhOllOrable sellor Silva 110 es por escrl
iO, señor Senador. 

El :-:;efíor Pradenas.- ¡Y eómo la estú 
leyenclo, entonces? 

El señor Secretario.- La estoy repitien-
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do de memoria. porqne la oí de labios del 
-;('11(01' ~Pilac1o]', pe!'o no está en la Mesa. 

El srüor Pradenas.- ¡Dónde está el clis
cm'sll del señor Senn el 01': 

El señor Secretario. - Lo l'lltrrgó a la 

ll"duC'C·ióll . 
El ;-cfíor Silva (doll :\Iatí'lsl. - i :'Ife per

mite: 
m ~efí()r Cruchaga (Pl'e"id:·nte). --- Hay 

(1('.' l""llei'a" elE:' fOl'l1ll11ar ill(!i,:aciones. 
j::J ._P:iOl' WaJker.- .\sí ~om() se ,lla ron

(,(·elido la palabra al h()llOl'<lhlr seiloJ' Pl'a

OPIU-;. pic10qne le sea c~l](·eclit1a a] hOllO-

1';:1>le -c"ílor Siln\. (1011 ,Jlatía~. 

El "eil"I' Azócar.- Pitlo ((I1\' se c1(. le('
tm';¡ él :a, (lisFosieiolle" reg'lc'il1el11al'ias so
b,'c iJH1i(·~(·iolle~', lInl' (leten Si'I' ¡Jl'eS('llt,lC1;!s 
rHit· ~?:'-J' r ~ t o . 

El ';?líe)]' Cruchaga (Pj'(·si(lellte). - ('on 

la yellia ele h S;cd,) , ;n:ecle ll'HI' (le la pn
labril el 110lll!1'<1blp ,;('[¡Ol' Siha, dOIl :\Iatías. 

1'-;1 ,C';:I)1' Silva (([on :.rat:a~). - Sefío1' 
]'1 ["cic1e;li P: n] U'!"lll ini1[' 111 is oOsen'!H'i01l2 . .;. 
¡'i)l'll'll>:' i¡lflic:1Ci i 'll pi¡1'¡¡ 'fI¡¡e el SPIlHclo nCO]'

'.1':i:~ illyi1;¡r a le¡ ('(¡mara ele DiJiill'i¡clO.s <1 

lWlllbl'cll' ll'la C01l1i,·i(;n e]](':l1";,';](ln ([" esi \l

il:;:,' r'! pl'(\'!)]el1ln ;J fine me ]"e!'el'í en el ('tIrso 
,1i' l;¡i" Cb ... i(,l·y;¡eicl!rs. ,El hOllorable s"lío]' 

:\r('i'il~C" :-re :hizo (·¡¡¡·!.l·O (le é,t"" ;' manife,stó 
lj1iP, ;: ~..:u :illj{·IP. 11('; (ll'(l pt'ocpdent.e ](1 i}1{li
(';1\'1l':I' (:~_~p y() hi::bín 111Sinllado. y qne era 
r~~'eP"t :~)lf (!lU' rllel ;"e 'p~'ppnsiel·8. cn P1~,~1 ~t)'L 

\'1;,):~ !':]~lr~'~(~(l '1'111" ~Pll¡tclnrC'~ () 1)i;-:11!0(lo~. 

ll{lP 1lI iCllI Lros (le 1111'1 11 oj ra C[1l11;1l·il. 

E,t'l e'i exac-l<1ll1e1!te lo (lll(' }1(1 Oelll"rido. 
,,' ;"Il'í'cr ([1l(> ('llalldo yo hice mis ohserva
\"il,n[s y ]lrOj)llSI' esi'c1 indicación, el hOl1O

r¡¡¡úl' >,eflOl' l'r(l(lell(l~ 110 se ell(·()lltr.alH\ p1'e,
. -;el'tl' ,~il la Sale!. 

Si :,n me pel'lllile u;tl"rgar UllR palabra 
mú,." (·reo {jlle las c,h~(,I'Yaci()llPS elel '110110-
1"<11)1<- -.('iio!' Pl'¡j(lew\~ 1[(1 .in>~tifi('nll sn 0[10-

"i(·i')]1 :1 1:t intli('a('iól1 f1ne he f'ormnlatlo. ro
III() ,lla11:re~I(, ,.,eilol' Trp,ic1p111r. ella <.;e i11:;;

pil";: ell nLl propó;,;i10 ... 
El ,-,el-lOl' Azócar. - Yo me opongo i\ qne 

('i)lllil¡Íle 1mblamlo Su 'Señoría. 
E,: "eflOr Silva (d()n ';\Iatías). - ::\0 ten

;l'O ;neonvellieni e el] terminal', si Su Seiío
ria"p opone' a qlle ~-o contillúe 11Sall[10 ele 

la ,p,tlabn\. 
El sriJo]' AZÓC8X. - :\re opongo. 

El señor Silva (don ::\Iatías). - IJe 8'gra-
11ez('0 la deJerencia. 

El srüo1' Cruchaga (Presidente). - En 
(;ollsecuencia, ha,biéntlose ·hecho una indica
(']on ])(11' elhonorahle señol' ,8i1\'", clan :\Ia
lías, illdicación :que fué puesta en dilscn
"ión por la :\Iez.a y d'e,lwtida por el honora
ble seuol' :\Iorales, y no habiéndose pe(lido 
en :-:n debido tiempo .sel1:nnda discnsión para 
ella. 1 ti :'IT esa la pone en vota ciól1. 

El :-,e!10r Pradenas,- [o I~'a il1Clircacióll es 
p;,r;¡ qlle F.(' 1I0inbre lma ('omit;ión que in
forme ;,o'bl'e Ilneva~ interpreta('iollf'5 de 
lluestra COllStitmión Politiei!? ; Es ('se el 
f(llldo de la (·c.psiión: 

El ,,,('ílo!' Guzmán, --~~L se'fíor. 
El sellor Cruohaga (Pl'esielente). - La 

,\l('sa !l(1 le da e~e aleall('e. La illdicación, 
'-\e!l('ill:IJllCllte. tiene por ohjeto invitar a la 
,( 'ú mil I"a ÜP Dipnt<!(los para'lne se nombre 
ll!ia Comisióll Mixta. 

E:'-:'!lor Pradenas. - :' De :manera Ijne se
~~l~illiO" CH el tI'e'] dé' illterpretaeiones ('0115-

i lhJ('¡()na¡r~: 

El ,,"Ü{)l' Rivera. -- i Por .tillé n"a de la 
paLibra el ']lUllorab1e seunj' Pl'adelJas: 

El scflH Rodríguez de la f5otta. - PDr

que le díl) penllitio el hOl1Ol'ahle seflor Azó-

El "el¡;)]' Cruchag-a (Presiclenie). -- En 
rOl:!ciíÍll 1;1 i:lcli~aC'ió;l (1e! ll()llCJrable señor 
~jh:n. 

Si ]l() :;(' nicle VOTaC;Úl1. le¡ (}ar(, 1)()I' apro

Lml;L 

El ~ej!ol' PradeTI:l'l. -- X o, seDo!'; q\le se 
yoie. 

El ,;elío]' Cruchaga (Presic1ent,e!. - En 
yoi :'.(:iÓll. 

-Durante la votación . 
Bl S"l!or Pradenas. - Deseo fundar ml 

yel0. s('fíor Presil1rllte. 

El i-eÜOl" Cruchaga (Pre;;:idente). Pne-
(1 e 1l~i1 l' (1,(' la pa] ab ra ::;.; n l~.('fí o ría. 

El spfío]' Pradenas. _._., C\Ie ineol'por(. a la 
;;:<i1J" ::1 fin¡¡l (lel discurso delhollora,]¡lp se
ílor Silva, 1'01' l(lenal no he ,podi(10 ('ompe-
1] etra l'lll e bien llelpensam ieuta de ,Su Sefío
ría: pE'l"O ellticnc10 que la iu(1ircacióll tiende 
el 1'e,i r'iil;:ir las facnlia(1es ronstitueionales 
qne tiel!E; el Eje(·utivopara. observar las 
leyesqne aieta elPodf'r 'Legir-;lativo, el cual, 
para insistir en ";11 acuerdo, necesita de los 
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dos tercios de 101'; votos de sus miembros. 
En el fondo p&rece qne la ·indicaciÓn tu

viera su base, indudablemente, en el resque
mor !que .ha qnedado en los Partidos de la 
Deredla. pOI'que 110 impusieron al Ejecuti
vo la. voluntad dE' 'esta I'alma dE'l Congreso, 
como se pretendía. al (liscntirse el proyecto 
sobre l'cconfitrucció1l ele la¡; eiutlades cles
traídas por el t'errmlloto y Jomcllto ele la 
,produceión, ohligando al E,jecuüvo a !enviar 
encacla oeasiÓll l1ll proyecto especial para 
'que ]0 sanóonar,l el ParlaIlN,nto. 

En cOTlseellencia, la illllieación tienele a 
restringir las facllltacles elel E'jeeutivo, sien
elo de achertir f¡L1C durante :let admillistra
eión cId señor ~\lp&sal\cll'i la:; Derec'lws 110 

interpreta/'oll, ahsolutaiInellte, lq, COlll:ititu
,ción ell pst e sentido, y .q nieren ,hoy, porque 
tienen mayoría rn las dos Cámara~, imrpg.
He/' su yohmtad olllnímoda al Ejecuti,-o, 
obligándolo por ese medio a relldirse. 

Por mi pal'te, siJg'o Hm·;jenienc1o, eOlllO lo 
m<lnifesté ell sesioneK pasada,>, qneestepro
p6~ito el,e Interpretar la ConstihHjón a Sll 

m ()(lo, ]Jo l' es¡,a.., mayoría;; oeasiollales, (111e 
no represelltan ,la voínntad naeional, ,porque 
la. mayoría (le los bancos pal'la.melltm·ios ba 
rsido ("ompl'acla, ya a .1'raeasar. 

EI seííol' Lira Infante. - Es 11l1a ill;;olell
eia de pllrle de .Su SeuorÍa. 

El seUO·l' Pradenas. ~-- Esto llO.'; nl a lle
var al terrellO ele pedir al Eje('níivo que 
interprete tambi('n la COllstituci6ll "Yen 
estH uportnn idad /'ppit () la frase rlelhollo
rabIe seño!' Ul'OVP, don :\[¡IJ'lllilllnke, Sl'gÚll 
la clIal ~e h,lt'e rWi'('sRrio acndi¡' a llll plp
lJiscito para .pedir <11 Ejc('utivo qne inter
prete laConr"titllr:i6n y (lisup]y¡¡ (le 1lll<1 yrz 
por todas este Congreso espín'eo". 

-Hablan varios señores Senadores. 
E,I seum' Muñoz Üornejo. -- (~lIP sr pro

elame c1iet adol', 
El "eilor' Walker. -- Xo se atl'eYell. 
'El seño!' Pradenas. -- ¡.'\o vamo:-; a tpllC'l' 

mip<lo il !-jl1t, Señorías, .~eg'lll'all1el1te! 

E,l seiloI' MuñozCornejo. - XI) se atre
ven ]loJ'Cjlle S()~l eobanlp,.;. 

El seíln/' Pradenas, -- Xo so,1l10S ('obar
des. 

El selLOr Azóca,r. - Que se tome llOla por 
1m, taquig-rafos ele que por eobarclía no St' 

'Puede! 

El señor Muñoz Cornejo. - i Háganlo ! 
El señor Maza. - No estoy de ae'nerdo. 

con la inchc.ación que ha formulado el ho
uorable ISc11ador 1101' Ta lea. 'Considero {IU~ 

el Honorable :8enado y la C[¡illlara de Dipu
tados llan interpretadocol'l'eetamf'ute la 
(Jollstiln(~ión en esta cllestión relativa, ~t las 
ubs(wvaeiones s·obre la ley de recollstrucción 
y fomPllto. 

La lnterpretaeióll <ha sido heeha conforme 
al('~píritu y la letra (le 1<[ COIllitimcióll, en 
lo que están perfeetamente contestes todo!!' 
los tratadistas, eOll auteriol'idad y posterio
ricl<lc1 a la Constitución deJ2j,. 

.1\tlllqll(~ no aeepto tjlle se ponga ell duela 
que Se haproeedido en otra forma, me abs
tengo <le I'otal·. 

El señoJ'Silva. - J)eliBo mallifestar que, 
la indi(',leiúu que he fornmlado tiene }lOr 
objeto, nada mAs, {Jlle p"it.ar futnras difit .. 
eultadE's o conflidos. 

!-ji las norma:, o [ll'oeedimiel1tos que \lidll\ 
Comisión ::\lixta 'lmetla proJloner al t~oll~!:l'e

:-;0; si, todavía ,más, pl'oponr algún proyec
to illtCl']lretatiyo (le la ('ollstitnción, o 'bit'l1, 
de reforma tle ésta, y .si eht<lS proposieione>. 
no est(m de a("11c1'<1o' con el l'l'iterio ü,e] Pre
siaellte <1e la Repúbliea, éstE' tiene la ;facul
tad de formular las ol¡seryaeÍünes que ('l'ra 

III {¡ S e on y e llÍ<ell[(' . 
~() tiene mi incli('(}eiún el ¡propósito (!lJe 

le lta iltábllirlo el honorable señor Pl'ade
llas, y tiende, ('UlllO digo, 11 solucifmar ('ün
flj(~t us que Iúc'ilmente ~,e Vall a l)Te,,:€nt.ar, 
sob¡'e todo en las eil'C11llstallei<ls af'tw·les, 
PO!' e.so la 11(' jll·(>,;(>ntado. y voto ·que sí. 

El sellor Errázuriz. --~ Voy a fnndal' mi 
1'01 (J. 

};] honorable señor ,Prac1ml<lS se ha orues
io (} Ji1 (lel,iim:l(~iúll (le ntUl 'Comisión Mixta 
(le 8E'1I<1(10r2S y Di¡mt:ltlcsparnestndiar la 
illlerpr,ptaeiótl <le In ConstitlJ('ióu, pO]"(jue 

¡'H'e que esto ('s limitar las aÜ'ibu("io]]es del 
roda Eje(·utivo. ~ill embargo. ewmdo \lC11-

l'l'i e 1'01 ! los r[E'plorable.,-; ~neeso~ <11:' Ril.nqllil, 
pI p"opio señn)' ,p]'<l(len31'i ]Jl'o¡;nso la de;:,ig
nación (1e nnaComisión :\Iixta de Sen3\lorrs 
~' Di'llulados para hile(']' 111W inves:Í!:~")('ión 

·E'n el Ing'¡¡r en (Ine ~eh<lbíall .protlul·i(10 Jos 
hrc]¡o;·:, ('Il los lll'e(·j,.;os mOll1pllto,; pn (IHE"€f'.a 

illYrsti,ga(·jón ('(,;taba entregada " la .Jn«ti .. 
eia. pn]' lo tauto, esa i¡¡ieiativa drl {, 'ongTe
so habría sido, se·gún el nitrrio ql!e ],0:- ~o&-
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tiene tel señor Pradenas, una limitación de 
.las atábuciones del Poder Judicia1. Esto 
.quiere decir que el señor ¡Senador mira las 
cOSas de acuerdo ron el momento en que 
actúa. 

'El S'eñor Schnake. ~ ¿ Qué dijeron uste
d~ en e.'"a ocasión ~ ¿ Qué dijo Su 'Sefíoría. 

E,l señor Walker. ~ (~ue importaba una 
fiscaliz.ación del :Senado. 

El señor Urrntia. ~ Estamos el) vota
ción. 

El señor Errázuriz. ~ Yo esperaba que 
Su :Sf'ñoría me preguntara ,eSD ... 

El sel-¡:)l" Súhn.ake. ~ El'> qne. es c1e1l1<1sia-
do ·habili::,¡<() :Su Señoría ..... . 

El sello¡- Walker. ~ Voy a votar '(Iue sí, 
señor Prc-;idente, [Jor,que me parece el ma
yor d(' !(1.' absurdos el estar dicicmlo que 
se van a mlldificar las facultades del 'Presi
dellte de la H:2públil.'a o las disposiciolles de 
la CO]lsti[UriÓll ~porqlle se no,mbra n11a co
misión para que estndic 11lJa materia COll~

titucioI1al. Yo no sa:bía que por el hecho de 
que una eomj~ión estudie Ulla matrria como 
~sta, el Congl'eso )Tal·iona], .se vra Ü'blig~l

do a aceptarlas eonelusione.s a (lue esa 'co
misión llCigne. Es una novedad que he oído 
al señor Pr.adpllas. en eshl sesión. ~. ,1 otros 
.senado 1'€1' de l21qll i'el'C1a. 

Yo no meOpOIl¡tO a llillg{llI rstndio de (:11-

riÍcter eonstittlciollal, l1lúxime (·wlll(lo el 
autor dr la illdieación kl di('ho que quiere 
aprovechar, ,preeifHmelltp, ('S1":e ,!l!OlJlellÜ¡ell 
'que no hay ning-nlla 'cuestióll pendiellte en 
que se puedan aplica!' p:-;1 as disposieiones 
constitueiowile¡.:;. panl que se pupcla re,",ol
ver con serenicl¡j(l so,hne el ¡¡:;11nto. ~:Uás aún. 
d€ la leetllra que ¡he oído al hOllora,ble se
ñor Silva, se deduce que esto !lO es 1111a co
sa ar,bitrariD, porqne snpptición estú am
parada 'por ,e'¡ principal ,comentador de nues
tra COl1stitueióll, don Jor.g-e HUll eeut." 'que 
l'xpone las mismas doct rj !las flue acabamos 
de oír. 

_A.cc-pto estepslnclÍo y acepto pI estudio 
de muchas otras materias ('011s1 itllcionales. 
porque ésa es la manera dequp el Parla
.llJl"nto re~urlva serena y efieielltemellte las 
cosas, en lugar de Hevan,e a g-ritos. dieirll
do que se preipIldecel'cellar () abolir la 
'Constitución. 

:En conseclleneia, 'voto <}11 e si. 
El señor Lira Infam·e. ~ Voto que sÍ, se-

íior Presidente y f.elicito al honorable señor 
Sil va por haber tomado esta iniciativa tan 
plausible, de invitar a la Honl?rable Cáma
ra de Diputados, para que se estudie tran
(lnilamentc, la verdadera aplicación que de
be clar'Se a las dir;posiciones de la Constitu
eión Política. No me explico al actitud del 
¡hollorable seflor Pradelws, que, l1esgl'aeia
c1amente se ha ausentado lle la Sala, al ha
cernos la a('usadóll de que el ani{¡r de la 
indieaeión y los qne la votamos favorable-
1nellte, queremos eOlltrariar y quebrantar la 
Constitución Política, ellando ,Su Señoría, 
en plrllo Honorable Senado, 1m sostenido 
C[lle hay qne pasar p01'.sobre la OOllr;titueión 
para disolver el'Congrf'so, ell Ul1Cl fOl'IllE quc 
significa una ineitación a la revolución. 

!<}] :señor 'Schnake, ~ XUllea ha dic·ho eso. 
El sefíor Lira Infante, ~ Todo lo hemos 

oíao . 
1';1 señor Azócar, ~ .~o es eso . Sus Seño

rías están l:ambianclo las palabras del hono
l'a ble ~,eñor Pr¡¡ denas. 

¡q sellOI' Schnake. -- Sus SefíorÍas están 
]la la-<JlTi'glalldo como 

bras. 
EI señor 'Grove 

les cOllyipllC' esas 

(Ü0l1 :\Iarmaüuke). ~ El 
111l11't> se ya a pedir 1111<1 (Comisión especial 
para <¡ne ('studie la Il('(~esida(l de (lir-;olyer o 
llO el Parlame¡,to. 

El selíol' Concha (C1011 "\quiles). - Por 
ll]"ilH~jJlio. seííor Presidellte, so.\'- p¡il'tidaTio 
di' que siempre se e"tn(liCll la~ co~aN; jamás 
mr negaré a pIlo. Lo :hp dicllJo ('jell "eces 
el1 este re(·illto. Si el honorable seiíor Sil
va qnir;i"'l"a hnber preselltado en esta se
sión este mismo proyeeTo qne va ,J ser estu
diado por ci!l(~() SClladores y eÍlI('o Diputa
(los. C'1I su amplio (1(')"ee110 estaba para ha
l~e'l'l(); Y cnalqllipr Senador de la Dereeha 
puede presenta 1" e11 estr ]leríoc1o ~; en CIS

tos 1110111('ntos 11n proyeeto (~OlllO el qne se 
ya a estudiar. Oponerse i1 fJue s'e estudie 
una ('osa 110 es C'ielltí'fi('~o, y por eso yoto que 
sí. 

El seíiol' Mart'ínez Montt. - Por las mis
mas razones dadas por mi honorable colega 
dOI1 Aqnilps Concha, votaré también afÜ'ma 
ti"amente esta indicación, lamentando una 
vez mús lo que ya dijo mi honorable colega 
señor Estay en días pasados, en el sentido 
de que esta Honorable 'Cúmal'a está' sujeta a 
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los deseos de los bandos en lucha política. 

Si un señor ,Senador presenta una inclicación 

o habla sobre un tema que nO es del agrado 

de la izquierda, ésta se le va encima y lo 

trata ,en forma dura y se enoja. Y si es un 

Senador de la izqnierda el que presenta un 

proyecto de ley o trata una materia que no 

es del agrado de ]a derecha, ésta lo ataca, 

"se le Ya e1lcima ", eomo vulgarmente se 

dice. 
g"to es intolerable .. Yo creo que elebe ha

ber mús palma P11 los deba tes. )\ b es posi

bles que se trate de coartar la libertad de 

c<lela (,ll,ll llHraexpresar oJliniolles () üeseos. 

Por estas co.n'.iil1eraciolles. YO:; a votar 

al'i1'1lliltival1lellte. 

-Fracticada la v01a,c,ión, resultaron 20 

votos po>:' Iv, afirmativa, 12 por la negativa 

y una abstención. 
~'\lkn;Ú.s. ¡¡Jl seíloi' SCI,iIl1or 110 yotó po!' 

estar ll<lI"CiltlO. 

El selíol' Cruchaga (I'l'esideJl te). - AJll'o

baila la i:ldi(~ae¡ó1l. 

Lil ill(lie(lc'ióll ([pl honorable sPlior l~o

drí¿tllez (le la Sotta. I~C yocaní al término de 

](1 pi llllcra]¡Ol'a de la sesi::n !lróximn. ele 

¡\('1\t'l do con la (lisj1o"ieiú!1 regl'llllentariQ. 

,Se sW'>!leIHle 1;) sesión. 

Se suspendió la sesión a las 5.40 P. M .. 

Segunda hora 

(Continuó la sesión a las 6,25 P. M.) 

AMNISTIA CON MOTIVO DE LOS SUCE

SOS DEL 5 DE SEPTIEMBRE 

El splío)' Cruchaga (P¡'e"ielente). - 'Ctm

tiníw la sesión. Puecle mal' ele 1<1 palabra 

el honorable selíor TJ(lLel'ttc. 

El s(~ílol' Laf,ertte. - El lll'oyecto ele am

nistíaque C'11 estos momentos rliscntimos,ha 

leyalltac1ü una tt'll1pestad política en todos 

los sed.or·t's de la cinclar1anía, qne llO acepta 

las maniob'ras ele la reacción chilena, que 

eomplota contra el orden ycoutra el régi

men clemocriítlcoqne el pueblo Re dió en 

101'l11[1 conscielJ,te y libre. 

¡La ma.\Toría del país está contra este pro

yeeto, porque considera que los sucesos san-

grientos del 5 de septiembre no necesitan 

ele n11a ley de amnistía, sino que por el con

tr'ario, mereeell el más amplio' esclareci

miento de parte ele la jUtsticia y exigen que 

su fallo y las sanciones qne él contenga, sa

tisfagan el clamor público, ([ue viene recla

mando COlI insistencia el castigo para los 

culpable~, sean quiénes sean. 

Eyitar t'l esclarecimi~nto de estos críme

lles aleyosos cometidos por el Gobierno de 

las (lerec,ha.s reac:eiona rias de este país, es 

una lllH~\'a burla, es ulla provocación hacia 

p] jlllebJo; es decir, es la negación misma del 

dglmen üellloer(¡tico y del gobierllO popu

Jill' ([lle llil'i;:e 8. E. don Pecho Aguirre 

{'('I·d,l. :,'a (lne el proyecto contiene tilla alll

llistla q1le b::llcl'icial'ú a lo:, autores de un 

l"'ime:l "nl¡.!:al' sanci0 11ado ]lor nuestra Cons

i !tllC'j(¡j y lll¡('"traN leyes, y por lo tanto, una 

)Py lle l's~a natnrall'za, no uebe sel' clespa

('llalla pUl' el Honorable CongTeso. Hacer lo 

{'OJltl'<1 tio. flllrrría decir qlle el Parlamento, 

ulllom(;tic(l;ncllte, dejaría de ser la expre

~ióll drl1l{)~'I'áti('a del pueblo. 

La de;ec]w en su cegnera pdJítiva no (lis

hnglle. llo]wee diferencia 'cutre el delito 

político :- el (lrlito vlll¡wl'. 

P'l e',! Iw'ohos. los sncesos dd .J de sep

IÜ'lllbre. til'lH'll do,; fasp(,; igna]mellte impor

Ull1tes: 

Hasi a hl s <:l1a 1 l'D de la tm:(le de ese dia, 

se trataba s610 de un delito político; es de

eir, cIr'] alzamiellto a mallO armnéla l'ontra 

los ,Podere,,; constituidos, por parte de un 

g:rnpo }Jolítico COn fines ele (lerribar al Go

bipl'llO. La fuerza públi~a, 1'eprim ió la re

yuclta y detuvo a los cnlllables. LaS leyes 

el el paí" esta b 1 eeell que' a los autores de un 

delito sorprendidos infn;g:ani i, se les pasa a 

el i" [Josi(·i6n ele los Tribull al es de ,J nsticia pa-

1'a <111e determillen <'l gTilc10 lle su respom;a

biliclad :' se les aplique la pena cort'elSpoll

diente. 

Esta es la primera fase de lot-; gucesos. 

!]--l!a se¡nml1a fase, que es la que se refiere, 

no ya a un de1ito político, sino a un delito 

eomún, comienza en el momento mismo en 

que a los veintidós jóvenes detenidos en la 

liuiversiclad de Ohilt', que se les conducía 

desarmadot> y con los brazos en alto a dis

posición de la justicia,se les introdujo en 
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el edificio de la Caja de Seguro Obliga to
rio y se les últimó cobardemente, 

.Ell euanto a ]a primera fase del proble
nUl, nuestro Partido. igual que todos los 
Partidos del Frente Popular. se prom.llll·iú 
ya cOn mucha elariclacl sobre (,1 :Colldena
mos los métodos utilizados en esa ocasión 
para pon!'r término a los desmanes elel Go
bierno reaceional'io el\' ('~-;e entonees, Jloi'que 
considel'úball1os Cjue ellos 110 conducían si
no a dar las annas a la derecha para que 
cOlH'ulcara las libertades públieas y prepa
rara la eieeción ]1refoi:clencial asu antojo, 
como pfecl i';81ncnte aC(l1lteci(,; ademús 

que Ulla intt'ntOlla de eSa naturaleza signifi
caba e011ver1 ir en carne c1e cañón a un gru
po de jóve1]('S inexlJerto,;, 

Pero, señor Prpfoiitlente, el asesinato co
metido en la pel',-;olW ¡le esos jóvenes ec]iI)
só totalmente la comisión del primcr delito; 
la ferocidad, el ensañamiento empleado 'en 
la reJll'esi é:11 , cOlllllOVlü en tal forma a la 
opinión pública, qneloR Partidos del Fren
ie Popnl'lr. ¡'e('ogie1Hlo ese sentielo clamor, 
echamos sobre llue~tros hombros lal'cliipon
sabilic1iHl de exigir just.icia por estos críme
nes, lig'(mdolos fnertrmellte al ü'iunfo elel 
FI'ente Popnlar, 

E:: 1111 })riu{'ipio Re arg'llmelÜÓfll1e los de
tenidos de la Universidad ele IC'hile,hahían 
sido 11eY3clos al Srgnro con el fin de demos
trar a sus eomj)añeros que la revuelta es
taba reprimida y que 1~0 cabía otro camino 
que entregarse y que fueron los propios su
blevados los que hicieron fuego ante sus 
compañeros, 

Esto5; al'gnmeJltos fUPI'Oll los que 'permi
tieron (p,r la HOllorable CAm;u"a clp J)ipn
iados l'C"chazara la aemaeión al }Iillistro 
Salas l{omo, 

Pero hoy que han salido a luz, por pro]1ja 
eonfcsi(Jll ele los are(·tados, toclo~s los entrf'
telolle,; de e.ste desgraciado sueeso y que S0 

ha podido Yel' Clal'alllentl' la monstruosidad 
de este e1'imen, mi 'partido> ·estima ailh'wluta
JUell te im pl'oC'edeJJte que se quiera obscurr
eer este asunto a1prohando una ley de am
nistílL 

El honor milital'. que se siente p]'ofunda
mente conmovido ante la acusación y la 
condellacloll una1llme de ]aopinión públi"a, 

exig() que se haga complet.a luz sobre el 

asunto y que se sancione enérgicamente a 
los eulpables de haber mancillado el uni
fOl'llle militar con el asesinato a mansalva 
de un grupo ele hombrfs confiados a su C11S

loelia, 
y es la misma Jm;ti('ia Milita\', son jue

ces y jurisconsulto,,, militares, son Códigos 
ele Jm.tieia Militar, los (l11e deben juzgar 
('~t()S delitos y ellos mejor que nadie podeán 

'c1ictamillarl-iobre la naturaleza de ellos y las 
l!<:'UilS 'que les correspollcla, Hacer lo (;01lt1'a

rio sig'nificarÍa mallÍfiesta eles(;ollfiallza en 
lo,s jil'Opios Tribullales Militares, (Ille en €s
t a oca ,i ón el e ben clej al' aibsolll t a III e11 t e a sa 1-
YO cl honor militar, 

Si se tratarH <1e U11 delito político, la p1'o
cCllemia (le] proyecto podría .ser discutible, 
]Jero cuando se trata de delitos condellados 
po)' dCú(li[!'o Penal. ('amo SOl1 Jos cTímenes 
(le] Seg'uJ'o Obli;nltol'io, sólo ('ol'l'espo]](le (la;' 
su cl i c1 alllell a los Tl'ibmwles (1l' Justicia ~T 

llO al CongTl'so, Sl'.nial' j¡¡] teorÍa ell eSlOS 
J~1Ülllellto.,. sigllifil'uría vulllC'nn' Tll'incil1ios 
(',-;1?blel·it1os eJl las le,\'es eXiSle!1tl'S, 

Bn eRte c<Jso, no sólo llO se t rata ele Illl -cri
mell etwl(llJifI'a, SillO ele UD (1elito eOltll'tido 
con TOl1"" las agl'aYantes qlle las l(',H,~ han 
]JoL1i(10 pl'évl'l'. A(~usa su l'0l:-ullu1I'ióll Ulla 

r)(,l'vel'sid¿¡cl cle td esp('eil', qne 110 lwy pa
labl'as para (lpsc]'ibil' tanta illhumalliLlacl, 
'r()dos lo . .., ~l'do]'es dE'l ¡:uís. 10das las ('011-

<:ie!l(~ia,.., hOllrada.",. se hall le\':JnUulo par~1 

COJl(lell3 rlo, j La amnistía. (111(' sigllifie([ el 
jWnlÓll P,U(l lo.- que clelinque1l. C'n e-:tc l;a,;o 
llO yn:elle l'oll('cbil'sl'! 

La 111:13<1Cl'e al' los jóvenes dd SPf,!:1U'o 
Obligatorio. CGmelicla el ;¡ dl' septiembre, 
pOl' Sll lJ¡¡I',barie, 1}l0!, su salnljismo, pOl' la 
mallenl ('·5mo rué ejecutada, e.s llllO (le esos 
lle(:]ws que IlO ('abe percibir pen1(m para lo,,> 
lJ 11<:' lo e.iec·u1 arOll, 

Ell los momentos qne pI E'sdareeimiellto 
ele los lllCtuo"os sucesos (le septiemhre, es
taha entregado ,1 los 'l'r'ibn11ales c1l' .Justi
('ia. los qne procC'clían al cleseu]¡rillliellto de 
los autores para !ier castigados en la forllla 
qne la ley lo establece; el solo hecho de 
pl'esentar un l11'oyecto de esta llaj 111'aleza, 
sigllifica ulIa burla 'para lo,; 'rribunales (le 
,Tustieia. 1111 e.-:earnio para los c1eUllos de las 
víctimas ;.~ un desafío abierto pal'a el Jlue
'olo que espeTa ,justicia. 

Para mayor sarcasmo, señor Pl'esidente, 
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este prüyecto se presenta ante un Senado, 
donde queda como un reducto un grrupo de 
hombres representantes y defeJIsores del ré-_ 
gimen derrotado el 25 de octubre i que está, 
necesario es 'confesarlo, 'en abierta belige
rancia c'on la enürme mayoría del pueblo 
de Chile. j Y es esa mayoría impopular y 
ücasional la que pretende burlarse del pue
blo! 

Bajo el disfraz de apaciguar los ánimos,' 
la derecha ha presentado este proyecto, ¡pe
rú los efedos que produce son completamen
te diferentes. El pueblo, loscincladanos C011-

eientes, la juvent1Hl, se sientenpl'oIunda
mellte ('Olllll{)vido,,'; han reeihido ulla espe
cie de piJlchazo, C011 tal aetitud que los haee 
reaC(,iollar pl'e(,isamente en el sentido con
trario desea(lo por sus autores. 

Por otra parte, negarse al castigo de los 
culpables sería dar oeasiól1 para actos de 
vengallza pers(m al. En medio de 111 burla a 
que pretende ,c{)ndueil' la derecha. con su 
amnistía, fácil seÍ'ía a más' de alguien, ]11'0-

fUlldamente cr-eído en que los (:l'Íomenes se: 
rían eastigados, recurrir a actos de violen
cia individual,. que har conveniencia ell evi
tar y la mejor manera de ha(:el"lo e.~ impi
diendo que una mayoría ocasional dé la de
recha, impida el justo castigo de los crimi
naJes y SllS cómplices de la masacre horro
rOMI. del 5 de- septiem:bre. 

El señ{)r Lira Infante.- ¿Porqué sería 
fácil, señor Senador, atacar a los 'SelladoreB 
derechistas si ¡.;e de;;:pacha este proyecto de 
ler? 

¿ N o habría gara1ltías de que seremos res
petados? :8u Señoría. ha didlO eso: que sení 
fácil atacarnos. 

El señor Lafertte.-Frente a In situaeión 
que se crea. 

El sellO!' Lira Infante . ..........:Cualquiel'a que sea 
la situación. Nosotros somos libl'e¡.; dc vota r 
la ley como nos parezca. 

El señor Lafertte.-La rea(;cióll ehilfmil, 
cada vez 'que tl"ata de salvar a alguno de 
sus hombres, es ,:-olíeita y sensible .para otor
gar todacJase de perdones illero cada vez 
que un hijo (lel pueblo se v(' envuelto en 
un hecll{) delictuoso,es feroz, implacable, 
inBensible. 

La historia de llUestro país está llena (le 
actos de represión contra el puehlo. eome
tidos por gobierno:" oligárquieos, En todos 
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los cuales resaltan los caractere,s de vio]€D
cia de la casta reaccionaria. 

No hay una süIa conquista democrática, 
no hay una sola, conquista social que no esté 
regada con sangre del pueblo, sin que ja
más la oligarquía haya levantado su vo~ 

para ea,stigar a los responsahles. Siempre ha 
procedido con su insensi:bilidad de casta pa
rasitaria, en defensa exclusiva de sus inte
reses de clase. 

~\sí ],t yemos a la reacción en lo." hechos 
de la Pla"'uSanta :María, que horrorizó a la 
América y al mundo, por la hialr1ad con 
(Ille prüceclió a sacrificar a mal1,:;¡l]va a mi
llares de üabajadores del salitl'e, masacre 
de la cual fuÍ testigo. 

Silva Renurd, la eaheza respOl1sa bJe, fué 
halagado por la dpl't'elJa; no fn~' ('a~tigado 

por la justicia, pero el odio <le aqllel1a ma
tanza, encendió la venganza y reeibió el cas
rigo por su nimeIl, <le parte cle uno de los 
deudos de las víctima:; de aquella época. 

No menos sangrienta que la. anterior, fué 
la ma'aere de San (he¡:!'Orio ele 1920, la de 
la Ofieina Corufía, de 192;). 

Igualmente implaeahlr .r feroz sr demos
tró la uereeha en la matanza de HáuClllil, 
de ]984. 

El sellor Urrutia.-Ell yarias (le esas oca

siol1es ]10 había gohipl"llo (1<> dCl'{'eha i todo 
lo ,eontrariü. 

El señor Azócar. - 118. República tiene 
ciento veintioeho allos de gobierno de dere
cha. 

El se.llOl' Urrutia.-.'\ (), sello!". 
El señor Portales.-Los sllbleyarlos 1am

PO('O dieron mneslra" a(, l!1ncha humani(lad. 
Bl señor Lafertte.-Pero con ellos se fIlé 

11111Cho más feroz. 
El señor Portales.-L¡¡ gnena es a;;í. 
El sPiÍor Lafertte.- La lmrlga c1p 1936, 

me Teeuerda la,~ horrorosas fln gl'la{;iones, 
aplaudidas por 10B personeros (le la r,¡;ac
('ión, que hoy se dem1J.Cstra ta11 solícita pa
ra pe(1ir amnistía. 

Ell Hál](lUil fueron fm:ila<los los Ijue 811-

frierOll el despojo <le SllS tielTCls, centena
res sufrieronperse<.:ucioues, torturas y fla
g'ela·eiolle.s. En todas esas oeasiones, la de
recha observó lnlil C'onc1ucta eompletamcnte 
difereute: 110 sólo dejó obrar a la .Justicia, 
sino que azu,zó a todos sus hombres y mo
vilizó sus elementos para imponer el C88ti-

• 
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go implacablemente. Sin embargo, el fallo 
de la .Justicia,absolvió de toda responsabi
lidad a los colonos .v eampesil10s de Lon
quimay y Ránquil. 

l,a derecha, ahora que no está en el po
der, ¿ no ",e considera garantida con los Tri
bunales de .J Ilsticia ? Si tal cosa piensan los 
perS>OIlCrOS de la. l'eacciÓn, significa que no 
se detendrán ante nada para imponer ,us 
designios. 

j El pueblo necesita que la dpl'ccha diga 
Íl'ancamentp .si desconfía de los Tribunales 
de Jm,tieia! 

Sinceramelltp, piells{) que este proypcto 
de amnistía, 'no debió siquiera 8pr presenta
do ai Honorable Spllado, '1wro como lo ha 
sido y se discute, sol icito que sea retirado 
sin más trámite de la discusióIL 

El señor Morales.-Pido la palabra. 
E:l ;;;eilor Cruchaga (Presiclentc).- Tiene 

la pala:bra el señal' Moralps, 
El señor Morales.-Desearía saber cuánto 

tiempo 111 e queda disponible, 
El señor Cruchaga (Pt'esidellte). -{;inC{) 

minutos. 
}<jI señor Morales,-¡ Después se entraría 

a tratar solicitudes particulares? 
El señor Cruchag-a (Presidente) .-Sí, se

ñor Sellador. 

:El señor ~'Iorales.-,& Por qué no se podría 
entrar desde 1 uego a solicitudes particula
res? 

li~l señor Cruchaga (Pt'E'siclente). - Po
<Iríamos dar por terminada la primer'a dis
cusión; se ha pedido segunda discusión pa
el 'proyecto. 

El seiior Morales. - Ko se solucionaría 
nada. 

El señor Cruchaga ('Pl'esiclen1e).- iQue
nia el seiior Senador' hacer uso de la pala
bra en la primera discusión? 

El señor MoraleS.-En la primera llisC'u
sión. 

El seÍÍor Cruchaga (:Presidente).- Queda 
ppncliellte la primera discusiólI, ;; eOH la pa
labra el honorable señor Moraies 

La ,Sala se constituye en sesión secreta. 

SESION SECRETA 

-La Sala se constituyó en sesión secreta 
a las 6.45 P. M. 

-Se levantó la sesión a las 7.30 P. M. 

Antonio 'Ürrego Barros, 
.Teft< de la Redae('iótl. 




